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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos*

L os M inistros de España en Berlín, Londres, Viena y  Bru
selas trasm iten al M inistro de Estado el siguiente telegram a:

«C íiarny 14 Agosto.— A. S. M. la Reina en Berlín.— Nues
tras tropas del 1.° y 7.° cuerpo de ejército han dado una bri
llante batalla delante de M etz, obteniendo v ictoria  sobre el 
enem igo. Faltan detalles. Y o  salgo de aquí para el cam po de 
batalla .= G u illerm o.»

P arís 16 de A gosto , á las ocho y  cuarenta y cinco m inutos 
de la m añana; recibido en Madrid á las diez y cinco m inutos 
de ¡a mañana.— El E m bajador de España al Sr. M inistro de 
Estado:

«El M inistro del Interior me com u nica  el telegram a si
guiente:— «El Prefecto de la Meuse al M inistro del Interior:—  
Se han v isto  huíanos en Com m ercy. Se dirigían hacia  B ar-le - 
D uc. He hecho cortar la via férrea.»

P arís 16 de A gosto , á las dos y veinticinco m inutos d éla  
tarde; recibido á las siete y cincuenta m inutos de la noche.— El 
E m bajador de España al Sr. M inistro de E stado:

«El Príncipe de La Tour d ’A uvergne ha tom ado posesión 
del M inisterio de N egocios Extranjeros. Parece indudable que 
hubo ayer una gran batalla. El Gobierno, con  referencia á 
viajeros, cree que el éxito le fué favorable. Hasta ahora no 
se han recibido noticias directas ni oficiales.»

B ru se la s 16 de uigosto,cí las dos y trein ta y  cinco m inu
tos de la tarde; recibido á las once y trein ta y  cinco m inutos de 
la noche.— El M inistro de España al Sr. M inistro de Estado:

«Acabo do recibirse el siguiente telegram a:
«CiiARisy ib  de Agosto.— En la tarde de ayer el 1.° y  7.° 

cuerpos, de ejército han atacado á las tropas francesas que se 
hallaban fuera de Metz. Después de un sangriento com bate, 
ios franceses han sido rechazados á la ciudad con grandes 
pérdidas.

El Rey ha hecho hoy  un gran reconocim iento, y  ha esta
do algunas horas entre las dos líneas do las vanguardias sin 
que el enem igo haya hecho ninguna dem ostración.»

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del 11 se publicó un telegrama de Marsella del 
dia 10, en que el Cónsul de España anunciaba que aquella pla
za habiasido declarada en estado de sitio , y que se había hecho sa
lir para Paris el cuerpo de Aduaneros, quedando aquellas costas y 
puertos desguarnecidos. Como el despacho venia cifrado y la cifra 
traía varios errores, se omitió el decir en la traducción que sólo 
había salido una parte del cuerpo de Aduaneros, y que aquellos 
puertos y costas quedaban suficientemente guarnecidos.

Pocos dias después algunos periódicos publicaron como oficial 
un telegrama del Cónsul de España en Marsella, que no se ha in 
sertado en la G a c e t a : en este telegrama se decia que si las Auto
ridades llegaban á perder la fuerza m aterial, temían algunos que 
les faltase también la fuerza moral. Lo que él por su parte no creia 
sucediera. Esta última frase , que explicaba el concepto del te
legrama , no apareció en la copia que publicaron los periódicos, 
dando lugar á que se atribuyera al Cónsul en Marsella una apre
ciación de los sucesos y de la situación de las Autoridades, que 
ha estado muy lejos de hacer, como lo prueba el telegrama del 
mismo Cónsul del dia 1-4, publicado en la G a c e t a  del 16, dando 
cuenta del entusiasmo y actitud belicosa con que el pueblo de 
Marsella había despedido á los batallones de la Guardia móvil que 
habían salido de aquella ciudad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n .

SE Ñ O R ,: Desde que se estableció la Junta superior de 
Ventas por el art. 93 de la instrucción  de 31 de M ayo de 1855, 
dictada por este M inisterio en virtud de la autorización  que 
para ello le concedieran las Cortes Constituyentes en el ar
tículo 30 de la ley de 1.® de M ayo del m ism o a ñ o , ninguna 
disposición legal se ha dado para poner en arm onía la estruc
tura de aquella corporación , m odificada por la m archa na
tural del tiem po y  de los sucesos p o lít ico s , con  el pensam ien- 

. to á que obedeció su creación.
En  las distintas situaciones políticas por que atravesó el 

país desde que se instaló la ,J u n ta , hánsc venido haciendo 
nom bram ientos de V ocales para la m ism a, que, si bien per
tenecían á alguna de las clases ó categorías m arcadas en el 
citado art. 93 de la in stru cc ión , excedían, no obstante, del 
núm ero que para cada una de,dichas*clases señala el m ism o, 
viniendo á resultar que com poniéndose hoy  la Junta de 25 
Vocales nom brados en distintas épocas, es decir, de más que 

. doble núm ero1 que el m arcado en la disposición  orgánica, ya 
porque algunos de sus ind iv idu os, se >>retraen de asistir por 
haber perdido el carácter con que fueron nom brados, com o los 

* Senadores', ya, porque eftrascurso del tiem po ha traído á otros 
ocupaciones más constantes que no tenían al conferirles su 
nom bram iento, ó b ie ir la  necesidad de fijar su residencia fue

ra de esta cap ita l, es lo cierto que apénas hay sesión á que 
puedan concurrir más que la sexta parte de los Vocales.

Las im portantísim as funciones encom endadas á la Junta 
por el art. 96 de la instrucción  repetidamente citada no per
miten que sus sesiones se suspendan un solo dia por falta de 
núm ero de Vocales, sin gravísim o perju icio  para el Estado y 
para los com pradores de fin ca s , ni hacen conveniente tam 
poco el que sus acuerdos dejen de ir autorizados, siempre que 
sea posible, por la mitad más uno de ellos; y de aquí la nece
sidad .urgentísima de reorganizar la Junta, dotándola de un 
personal que por sus condiciones y  núm ero haga posible siem 
pre la asistencia de la m ayoría, á la vez que esté en arm onía 
con el pensamiento que presidió á su organización, y que evite 
los frecuentes casos de incom patibilidad de funciones que 
resultan por reunir sus individuos el doble carácter de Con
sejeros de Estado ó de algún otro alto cuerpo llam ado á 
rever los acuerdos de la Junta, ó á inform ar al Gobierno sobre 
los m ism os asuntos que de ellos fueran objeto.

Fundado en estas consideraciones, el M inistro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene el honor de 
som eter á V. A . el adjunto proyecto de decreto.

M adrid 15 de A gosto  de 1870.
El Ministro de Hacienda, 

Laureano Figaerola*

DECRETO.
Conform ándom e con lo propuesto por el M inistro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo, en decretar lo sigu iente:

A rtícu lo  1.° Queda disuelta 1.a Junta superior de Ventas, 
creada por el art. 93 de la instrucción  de 31 de M ayo de 1855, 
á cuyos Vocales dará el M inistro de Hacienda en m i nom bre 
y en el de la N ación las gracias por los relevantes servicios 
que han prestado en ella.

Art. 2.°. La Junta superior de Venta: conservará en lo 
sucesivo la organización establecida en el artículo citado de 
la in stru cción , duplicándose el núm ero óu sus V ocales d é la s 
clases de D ipu tados, Servidores, altos funcionarios pasivos y  
personas notables por su ciencia , arraigo y  probidad.

Art. 3.° En lugar del A sesor general de H acienda, cuyo 
ca rg ó s e  halla su p r im id o , form ará parte de la Junta com o 
V ocal nato el F isca l de la Deuda pública.

A rt. 4 .° Hasta tanto que se constituya el S en a d o , serán 
sustituidos por cuatro Diputados á Cortes los cuatro Senado
res que deberán pertenecer á la Junta, con arreglo al art. d.°

Art. 5.° Pertenecerán á la Junta com o Vocales natos los 
D irectores generales de Obras públicas , A g r icu ltu ra , Indus
tria y Com ercio , y  del Patrim onio que fué de la Corona ; el 
Jefe de la Sección" de Beneficencia en el M inisterio de la Go
bern ación , y de la Sección de Culto y Clero en el M inisterio 
de Gracia y Justicia.

Art. 6.° Cuando alguno de los Vocales de la Junta pierda 
el carácter público con  que hubiese sido nom brado, dejará de 
hecho de pertenecer á ella, y será reemplazado por otro que 
reúna las condiciones legales con que fué elegido el saliente.

Art. 7.° Cuando algún V ocal de la Junta, sin perder el ca
rácter público con  que fué nombrado, aceptase otro cargo cu 
yas funciones sean incom patibles con el de Vocal, ó hagan 
im posible su asistencia á la m ayor parte de las sesiones, se 
entenderá que renuncia de hecho su cargo de V ocal de la 
Junta, y será reemplazado desde luego.

Art. 8.° El tercer Jefe de la D irección general de Propie
dades y D erechos del Estado continuará desem peñando el 
cargo de Secretario de la Junta superior de Ventas.

D ado en M adrid á quince de A gosto de m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Hacienda,

Laureano Figwerola.

ORDEN.
lim o. S r . : En cum plim iento de los artículos 2.° y  4.° del 

decreto de esta fecha, S. A . el Regente del R eino ha tenido 
á bien nom brar Vocales de la Junta superior de Ventas, reor
ganizada por el m ism o, á D. Manuel Fernandez D uran , Mar
qués de Perales; D. Estanislao F igueras, D. Joaquín García 
B riz, D. Rafael Prieto y  Caulcs, D. Cárlos O’Donnell, Duque 
de Tetuan; D. Juan Ulloa, D. Ignacio R ojo  Arias y  D. Julián 
Sánchez Ruano, con  el carácter de Diputados á Górtes; á Don 
E m ilio  Sancho, D. E m ilio Bernar, D. A nton io M aría A lvarez 
y D. José D om ingo Udaeta, con  el carácter de altos fu ncio
narios pasivos ; y á D. Angel María C a rv a ja l, Duque de 
Abrantes; D. A ugusto Comas, D. José M onasterio y  Correa y 
D. M iguel Jalón, Marqués de Torreorgaz, con  el carácter de 
personas notables por su ciencia;', arraigo y  probidad.

De orden de A . lo com unico á V. I. para su inteligen
cia y  cum plim iento y  conocim iento de los interesados. Dios 
guarde’ á V. I . m uchos años. Madrid 15 de A gosto  de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. D irector general de Propiedades y D erechos del Estado.

DECRETO.
Como R egente ' del R ein o , conform ándom e con lo propuesto 

por el M inistro de H acienda después de oir al Consejo de 
Estado en pleno,

V engo en aprobar el reglamento del cuerpo especial de

Contabilidad y Tesorería del E stado, redactado conform e ó 
las bases consignadas en el art. 12 de la ley de presupuestos 
de 14 de Mayo de 1870.

D ado en M adrid á doce de A gosto de m il ochocientos 
setenta.

• « i M. . f ,  FRANCISCO SERRANO.E! Ministro de Hacienda,
Laureano Fignerola.

R E G L A M E N T O  
del cuerpo especial de Contabilidad y Tesorería 
del Estado * á tenor de las .bases consignadas en 
el art. 12 de la  ley de presupuestos de 11 de Mayo- 

de 1890.
CAPÍTULO PRIMERO.

De la organización del cuerpo.
Artículo 1.® Todos los servicios públicos de Contabilidad y Te

sorería estarán á cargo de empleados que constituirán un cuerpo 
especial llamado de Contabilidad y Tesorería del Estado.

Art. 2.® Se consideran empleos del cuerpo especial de Conta
bilidad y Tesorería del Estado las plazas de Jefes de Administra
ción , de Jefes de Negociado y de Oficiales , hasta de quinta clase 
inclusive, en las siguientes dependencias:

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública. 
Dirección general del Tesoro.
Contaduría Central.
Tesorería Central.
Contaduría de la Dirección general de la Deuda pública. 
Tesorería de la misma.
Contadúría de la Caja general de Depósitos.
Tesorería de la misma.
Ordenaciones de Pagos de todos los Ministerios.

• Intervenciones de las Administraciones económicas de las pro
vincias.

Cajas de las mismas.
Contadurías ó lntervenciones y Tesorerías ó Depositarías de las 

demás dependencias’ó establecimientos de la Hacienda pública, á 
excepción de los que se rijan por reglamentos especiales.

Art. 3.° El personal del cuerpo constará de Jefes de Adminis
tración , Jefes de Nesrociarln y OnrUoloc* . c o n  \ao d o ta c io n e s  do
d’U.UOü, 3.750, 7.500, 6.500, 6.000, 5.000, 4.000, 3*500, 3.000 , £.500 
£.000 y 1.500 pesetas anuales. 7

Art. 4.° El Ministro de Hacienda es el Jefe superior del cuerpo 
especial de Contabilidad y Tesorería del Estado, y  como tal Pre
sidente de una Junta directiva del cuerpo, de la cual serán Voca
les natos:

El Subsecretario del propio Ministerio,
El Director general de Contabilidad,
El Director general del Tesoro,
El Director de la Caja general de Depósitos,
El Director general de la Deuda pública y los segundos Jefes 

de las Direcciones de Contabilidad y del Tesoro.
Un Jefe de Negociado del cuerpo desempeñará, sin voz ni voto, 

el cargo de Secretario de la Junta directiva del mismo.
Art. 5.° Corresponde á esta Junta:
d.° Proponer al Ministerio.todas las resoluciones referentes al 

régimen y gobierno interior del cuerpo. . . ,
2.® Conocer en el movimiento del personal del mismo.
3.° Acordar las correcciones que por faltas graves cometan 

sus individuos.
4.° Resolver las apelaciones que interpongan los empleados ó. 

quienes se hubiese impuesto corrección disciplinaria. ,
5.° Entender en los asuntos de interés colectivo del cuerpo y 

en todos los demás previstos en este reglamento.

CAPÍTULO II.
De las condiciones de admisión y de ingreso. 

Art. 6.° Tienen derecho á formar parte,del cuerpo:
1.® Todos los empleados, así activos como cesantes, que justifi

quen haber desempeñado con buenas notas destinos de Contabili
dad ó de Tesorería del Estado durante 10 años de servicio efecti
vo en alguna de las dependencias señaladas en el art. 2.°, ó en las 
suprimidas Contadurías ó Tesorerías de Hacienda pública.

2.® Los que hubiesen servido durante .10 años en el Tribunal 
de Cuentas del Reino ó en oficinas civiles de Contabilidad, del 
Estado no comprendidas en el art. 2.®, con nombramiento de Con- 
tadores, Interventores y Pagadores. . '

3.# Los que hubiesen desempeñado plazas de Contadores pro
vinciales ganadas por oposición. Los individuos que se hallen en 
este caso deberán solicitar el ingreso, acompañando sus hojas de 
servicios dentro del plazo de dos meses, contado desde la publica
ción de este reglamento. No haciéndolo, se supone que renuncian 
el derecho que les concede la base 5.a del art. *12 de la ley de 19 
de- Mayo de 1870. . , . .:

4.° Los empleados que actualmente sirven én las dependencias 
expresadas en el art. 2.°, aun cuando no cuenten los 10 años de 
servicio efectivo en el ramo; siempre que, presentándose á exa
men, sean aprobados sus ejercicios. , •

Art. 7.® Se concede el plazo de tres meses, contados desde el 
dia en que se publique este.reglamento,caraqueños empleados de 
las dependencias comprendidas,eifiel art. 2.°, que no, cuenten 10 
años de servicios en Contabilidad , p,uedan presentarse á exámem 

Los que pretendan hacerlo deberán,solicitarlo en ,1a Dirección 
de Contabilidad por, conducto de sus Jefes dentro, de los dos pri
meros meses del plazo concedido, y los que no. lo verifiquen se 
entiende que renuhcián él cargo. . ? ,

Art. 8.° Los ejercicios se harán:;
Para los que* tengan categoría dé Oficiales de primera á quinta 

clase, con sujeción á io  que previene .elarjb. 44:,para los que tengan 
categoría de Jeí’cVde Administración ó de Negociado, con arregía á 
lo que determinalelárt. 22. r, , 1

Art. 9.° E l ’ derecho, á que/se refiere el art. 6.° se reconoce á 
los empleados en la clase ó categoría que tuvieren-cuando cesaron 
en el destino de Contabilidad que-les" da opcion á ingresar en el 
cuerpo, ó en la que tengan, siendo .activos del ramo, el dia de la 
publicación del presente'reglamento,” *

Art. 10. Todos los empleados qu e , á' tenor de ío previsto en los



artículos 2.° y 6.®, se consideren con derecho a formar parte del 
cuerpo presentarán en la Dirección general de Contabilidad las 
hojas de sus servicios con los documentos que las justifiquen y co
pias literales de los m ism o s , además de la partida de bautismo. 
La presentación se ha rá  por conducto de los Jefes de las^ oficinas 
centrales ó de los Jefes de las Administraciones económicas , se
gún  corresponda, en razón del punto de su servicio o residencia. 
Los expresados Jefes , después de hecha la compulsa de los docu
m entos ,  certificarán bajo su responsabilidad que las copias están 
l iteralmente conformes con los originales de su íefeiencía , y  ̂ los 
devolverán á los interesados. Los que residan en el extranjero 
presentarán en los mismos términos sus hojas de servicios a os 
Agentes consulares de España,  y los que esten en U ltram ar a los 
Contadores o-enerales de Hacienda con el objeto indicado.Las hojas de servicios, con las copias de los documentos que 
las justifiquen, deberán hallarse en la Dirección general de Con- 
tabilidad dentro de los plazos s iguientes, contados desde la publi
cación del presente reg lam ento : un  mes para los que residan en 
la Península é islas adyacentes; dos para los que se encuentren 
en las islas Canarias ó en el extranjero, y *eis para los que esten
en Ultramar. .Art, 11. Los individuos que no presenten sus hojas de servi
cios documentadas en los plazos señalados en el artículo anterior 
se entiende que renuncian el derecho que pudiera asistirles para 
formar desde luego parte del cuerpo. La mism a renuncia hacen 
los que, figurando en el escalafón en situación de pasivos, no se 
presenten en el plazo que se les designe á servir los destinos ac
tivos para que sean nombrados.F uera  de los casos de admisión señalados en el a r t  6. , el in 
greso en el cuerpo se verificará siempre por el grado ó categoría 
inferior de la escala y mediante oposición.Art. 1$. Las oposiciones, si hubiere vacantes, se verificarán en 
Madrid dos veces al año, una  en Abril y otra en Octubre.

Art. 13. Los que aspiren á hacer oposición para el ingreso en 
•'el cuerpo deberán acreditar:1.* Ser españoles mayores de 18 años, y no exceder de 40.^

2.° No tener defecto físico que les inhabilite para el servicio. 
En igualdad de ejercicios de oposición, serán preferidos en las

propuestas:1.° Los cesantes con sueldo de cualquiera de los ramos de la 
Administración del Estado.2.® Los que hubiesen sido aprobados en ejercicios anteriores de 
oposición. # . . .3.* Los que tuviesen título de Licenciado en Administración 
ó de Profesor mercantil.

4.® Los cesantes sin sueldo.5.® Los aspirantes que sirvan en las dependencias que expresa 
el art. 2.aArt. 14. Los ejercicios de oposición para el ingreso en la ca r
rera  serán d o s : uno teórico y otro práctico. E l  ejercicio teórico 
durará una hora,  y consistirá en preguntas que el Tribunal diri
girá á los opositores sóbrelas materias siguientes:

Aritmética y Teneduría de libros por partida doble.
Ley de Administración y Contabilidad del Estado.
Ley del Tribunal de Cuentas del Reino.
Instrucción de 30 de Agosto de 1868.Reglamento orgánico de la Administración económica provin

cial de 8 de Diciembre de 1869.
Instrucción de 10 de Mayo de 1870.
Nociones generales de Economía política.
Nociones de Geografía.El ejercicio práctico consistirá en la resolución de una  cónsul-  

da sobre un  caso de Contabilidad, para lo cual se concederá al
' ü p u s i l u r ' e i  ^u-U>;-«>4 o I T v iU n -n n l -y- gQ-Lo fa-Qil l i a-----
rán  los textos legales que quiera examinar.Art. lo. Los ejercicios de oposición serán públicos , y los pro
gramas á que deberán sujetarse se publicarán con la anticipación 
conveniente.Art. 16. E l  Tribunal de oposiciones para ingreso en la carrera  
se compondrá de siete Vocales nombrados por el Ministro de Ha
cienda. Tres de estos serán funcionarios de las Direcciones de Con
tabilidad y del Tesoro, dos Catedráticos y dos particulares de reco
nocida ilustración.Art. 17. Terminados los ejercicios , el Tribunal formará una 
lista de los aprobados, colocándolos por el orden rigoroso de sus 
calificaciones, y la remitirá  á la Dirección general de Contabilidad 
para que formule propuesta.E l Ministro, oída la Jun ta  directiva del cuerpo,  h a rá  Jos 
nombramientos para ocupar las vacantes por el orden que los in 
teresados tengan en la lista.Art. 18. Ningún empleado del cuerpo de Contabilidad y Teso
rería podrá serlo en la provincia en oue él o su mujer,  ó los pa
dres de cualquiera de los d o s , tengan adquir ida vecindad con 
más de dos años de anticipación al día de su nom bramiento. Se 
exceptúa de esta regla á los empleados que sirven en la capital de 
la Monarquía. CAPITULO III.

Bel ascenso.
Art.  19. Para la provisión do las vacantes que ocurran en las 

escalas de grados superiores al de ingreso se establecerán tres 
tu rnos:  dos de rigorosa antigüedad y uno de libre oposición.

Art. SO. Los turnos de antigüedad se concederán precisamente 
á  los empleados que ocupen el primer lugar en la escala del grado 
inmediato, inferior. Si el empleado no aceptase el ascenso, será 
llamado á cubrir la vacante el que ocupe el segundo lugar,  pe r
diendo el primero su derecho á ascender en los dos turnos de 
antigüedad inmediatos si la vacante no es de destino de fianza.

Nadie podrá ascender en el cuerpo sin llevar dos años de ser
vicio efectivo en el grado inferior inmediato. Exceptúanse los ca
sos en que el ascenso se obtenga por oposición ó por turno de 
antigüedad en v ir tud  de no haber ascensos de libre elección.

Art. 21. Para el turno de oposición se observarán las reglas 
s iguientes: _  , r1.a La Dirección general de Contabilidad anuncia ra  la vacante 
con un mes de anticipación, señalando el dia en que deberán em
pezar los ejercicios.2.° A estos ejercicios serán admitidos todos los individuos que 
acrediten ser españoles y haber cumplido 18 años ele edad si la 
vacante tiene de dotación hasta 3.000 pesetas, y 2o años si excede 
de dicha su r  i.Art. 22. Los ejercicios de oposición á las vacantes de ascenso 
serán dos: u n o  teórico y otro práctico. Consistirá el primero en 
preguntas que el T ribunal dirigirá al opositor por espacio de una 
hora sobre Jfi s disposiciones legislativas de Contabilidad que se 
indican en el art. 14. El segundo en la resolución de un expedien
te de Contabilidad, y en la de una  consulta acerca de las operacio
nes de formalizaciori que deba producir una orden de pago expe
dida por la Ordenación g e n e ra l , redactando además los talones de 
cargo qcargarémcs), m andam ientos de pago (libramientos), y los 
justificantes que procedan.Art. 23. Compondrán el T ribunal de oposiciones para los ascensos:

El Subsecretario del Ministerio de Hacienda, por delegación 
del Ministro y con el carácter de Presidente.

El Director general ó el segundo Jefe de Contabilidad.
E l  Director general ó el segundo Jefe del Tesoro.Dos Catedráticos.
Un Profesor mercantil de reconocida ilustración.
Un Jefe de Administración del ramo, que h a rá  de Secretario 

0W  voz y voto.

Art. 24. E l Tribunal formará una  lista de los opositores apro
bados por el orden de su calificación, y será nombrado para la 
vacante el que ocupe el primer lugar en la propuesta.

CAPÍTULO IV.
Bel escalafón.

Art.  2o. E l  lugar que en el escalafón h a  de ocupar cada em
pleado se fijará por el orden de prelacion siguiente:

L° Por el tiempo efectivo que en cada clase haya servido ó sir
va en las dependencias comprendidas en el art. 2.°

2.° Por la prioridad de la posesión en cada clase.3.° Por el mayor núm ero de años de servicios prestados en las 
dependencias citadas.4.° Por el mayor número de años de servicios prestados en 
otros ramos de la Administración.

5.° Por la mayor edad.Los empleados que sirven en comisión destino de sueldo^ infe
rior al máximo que hayan disfrutado en alguna de dichas oficinas 
figurarán en la clase y lugar que por el tiempo de servicio pres
tado con dicho sueldo máximo les corresponda. Se exceptúan los 
que sirven en comisión por p e rm u ta ,  los cuales constarán en el 
escalafón en sus actuales clases.El tiempo de servicio se contará deduciendo el que se hubiese 
disfrutado de licencia que pase de un mes en cada año.Art. 26. Con todos los empleados activos ^ pasivos que tienen 
derecho á pertenecer al cuerpo de Contabilidad ŷ  Tesorería del 
Estado se formará el escalafón bajo las reglas siguientes:

4 .a La Dirección de Contabilidad pedirá, por orden que se pu 
blicará, en la G a c e t a  d e  M a d r id  , las hojas de serv icios ,  ̂expre
sando el dia en que empiezan á contarse los plazos designados 
para su presentación.2.a Con los antecedentes que la Dirección posea y  reciba se 
form ará el escalafón provisional en el té rm ino  de un mes.

3 .a Este escalafón se publicará <?n la G a c e t a ; y pa ra  recibir r e 
clamaciones justificadas en el Ministerio de Hacienda se fija el pja- 
zo de uno y dos meses, según residan los interesados en la P e n ín 
sula é islas ad yacen tes , ó en Canarias y en el extranjero.

4.a E l Ministerio examinará las reclamaciones, tom ará en cuen
ta las que estime jus tas  y publicará el escalafón definitivo, ocu
pando los empleados el lugar que les corresponda con arreglo á  lo 
dispuesto en el art ículo anterior.5.a E l escalafón definitivo queda sujeto á la s  rectificaciones que 
ofrezca el ingreso de los individuos que procedan^ de Ultramar.

Art. 27. El escalafón se rectificará todos los años, introducien
do en él las variaciones que haya producido el movimiento del 
personal. CAPITULO V.

Be las faltas y de su corrección.
Art. 28. Serán corregidos disciplinariamente los empleados del 

cu e rp o :d.° Por  falta de asistencia á la oficina.2.° Por faltas leves de insubordinación á.sus superiores^
3.° Por v ic ios , defectos ó actos impropios de un  funcionario 

público.4.° Por falta de aplicación ó celo en el desempeño de su des
tino.Art. 29. La calificación y corrección de las faltas leves com
prendidas en el artículo anterior corresponde al Jefe inmediato 
del que incurre  en ellas , el cual podrá castigarlas :

4.® Con reprensión privada.
2.° Con reprensión pública.3.° Con descuento, á beneficio del Tesoro, de uno á cinco dias

de sueldo.  ̂ ........  ....  _ T~nr—i c i ii i q fenol a/'5^_ccis cigarra cun ijci peüci ím ncüiaia  en ios uos
primeros casos, y con doble pena en el tercero.Art. 30. E l empleado á quien el Jefe de su dependencia ó el 
superior del ramo en que sirva imponga corrección disciplinaria 
puede apelar en el término de cinco dias á la Jun ta  directiva del 
cuerpo. Esta  resolverá sin u lterior recurso.Art. 31. El empleado que por cualquier otro concepto se crea 
agraviado de su Jefe inm ediato ,  podrá acudir en queja por su con
ducto al superior, que resolverá sin ulterior recurso.

Art. 32. Todo Jefe á quien se entregue un recurso de apelación 
ó queja está obligado á cursarlo bajo su responsabilidad dentro 
del plazo de ocho dias, dando recibo y aviso al interesado. Este, 
en caso de dilación ó negativa, podrá acudir directamente al s u 
perior.Art. 33. De todas las correcciones gubernativas que se impon
gan por faltas leves se dará cuenta á la Jun ta  directiva del cuer
po para ser consignadas en un  libro especial que llevará el Secre
tar io ,  anotándose también en el expediente particular  del in te 
resado.Art. 34. Los empleados del cuerpo de Contabilidad y Tesorería 
del Estado cometen falta grave que motiva su separación:

4.° Por malversar los fondos públicos.
2.° Por cometer cohecho.3.° Por no tener en el arca de caudales la cantidad ín tegra que 

corresponda.4.° Por tener fuera del arca de caudales mayor cantidad de la 
autorizada por instrucción.6.° Por abandono ó renuncia  inmotivada y sin ju s ta  causa de 
su destino.6.° Por vicios, defectos ó actos reiterados que los hagan  desm e
recer en el concepto público.7.° Por falta de aptitud ó desaplicación reiterada.

8.° Incurriendo por cuarta vez en falta leve.
E n  los tres primeros casos el empleado será desde luego sepa

rado de su destino , pasándose al Tribunal de justicia que corres
ponda el tanto de culpa inm ediatam ente de ser conocida, la falta, 
sin perjuicio del procedimiento gubernativo á que haya lugar con 
sujeción al reglamento.Art. 36. Corresponde á la Jun ta  directiva del cuerpo calificar 
y juzgar las faltas previstas en el artículo anterior, observando las 
reglas siguientes:•1.a Cuando el Jefe inmediato crea grave la falta por las cir
cunstancias especiales que puedan acompañarla, ins tru irá  para su 
calificación un expediente en  ̂el cual se depurarán los hechos, 
oyendo á las personas que considere necesario.

Un Jefe de Negociado ó el Oficial más caracterizado de la de
pendencia informará como Fiscal. Después se oirá por escrito ai 
interesado, dándole al efecto un  plazo prudencial que no pasará cle 
ocho dias. El Jefe consignará su opinión y propondrá la corrección 
que corresponda, remitiendo las diligencias originales á la Direc
ción de Contabilidad.2.a La Dirección ampliará el expediente si lo estima necesario, 
y lo pasará á la Junta  directiva del cuerpo.

3.a Si la Junta lo considera con la instrucción suficiente , re
solverá imponiendo al empleado la pena que proceda. Si por las 
diligencias se demuestra que la falta ó delito puede considerarse 
comprendido en el Código p e n a l , la Junta  dispondrá se pasen los 
antecedentes al Tribunal de jus tic ia  que corresponda.

4.a La Ju n ta ,  al graduar la falta,  podrá declararla leve ó gra
ve ; en el primer caso se corregirá con arreglo al art. 29 ,  y en el 
segundo propondrá la separación del empleado.

Art. 36. El empleado á quien la Jun ta  imponga la pena de se
paración por falta grave puede apelar al Ministro de Hacienda 
dentro de ocho dias después de la notificación. De la resolución 
del Ministro puede apelar por la via contenciosa de la Adm inis
tración dentro del plazo de un mes, trascurrido el cual sin h acer 
lo se entiende consentida dicha resolución.

Art. 37. Los empleados de Contabilidad y Tesorería del Estado 
también pierden el derecho á continuar en sus destinos:

1.° Por sentencia ejecutoria del Tribunal competente.
2.° Por haberse dictado contra los mismos auto de prisión , sin 

perjuicio de la reparación que proceda cuando fueren absueltos 
libremente.3.° Por usar de la influencia de sus empleos en las elecciones 
de Ayuntamientos, Diputaciones p rov inc ia le s , Diputados á Cortes 
y Senadores, probado sumariam ente ante el Juez de primera ins
tancia ó del funcionario que haga sus veces.

Art. 38. El empleado separado por la causa expresada en el 
caso 2.® del artículo anterior , una vez absuelto l ibremente , tiene 
derecho á ocupar la primera vacante que ocurra de su clase, cual
quiera que sea el turno á que corresponda.Art. 39. E n  cualquiera de los tres casos comprendidos en el 
artículo 37, la Dirección general de Contabilidad ins tru irá  al in
teresado el oportuno expediente, remitiéndolo dentro de los ocho 
dias siguientes al conocimiento de la sentencia á la Jun ta  directi
va del cuerpo para que esta proponga resolución.Art.  40. La Jun ta  propondrá resolución ai Ministro de Hacien
da, oyendo préviamente al in te resado , al cual se le concederá el 
plazo de ocho dias para exponer sus descargos por escrito.

Art. 41. De la resolución del Ministro podrá apelar el que se 
considere agraviado por la via contenciosa de la Administración 
en el término de un mes, y trascurrido que este sea sin hacerlo 
se entenderá consentida la resolución dictada.

CAPÍTULO' VI.
Be la traslación, cese y separación de los empleados.

Art. 42. Los empleados del cuerpo pueden ser trasladados de 
uno á otro punto - siempre que convenga al servicio. Sin embargo, 
cuando á un empleado se le traslade dos veces en el trascurso de 
dos años habrá que formar expediente que justifique, a ju ic io  de 
la Jun ta  d irec t iv a , la segunda traslación, precediendo siempre á 
esta el expediente.Art. 43. Las licencias que se concedan por enfermedad ó con
veniencia de los individuos del cuerpo se ajustarán á las reglas 
generales establecidas para los demás empleados públicos. •

Art. 44. Los empleados del cuerpo cesan en el servicio:
1.° Por supresión ó reforma dispuestas por la ley ó por el Go

bierno.
2.° Por jubilación.
3.° Por separación motivada.Art. 45. E n  el primer caso los empleados tienen derecho á 

volver al servicio en las primeras vacantes de su clase que por 
cualquier concepto ocurran.Art. 46. Para  que tenga lugar el segundo habrán de concurrir 
las condiciones y observarse las reglas prescritas por las disposi
ciones vigentes ó las que se establezcan para los demás empleados 
civiles.Art. 47. La separación tiene efecto en los casos y bajo las re 
glas previstas en el capítulo V.Art. 48. En n ingún  otro caso pueden ser suspensos ni separa
dos los individuos del cuerpo de Contabilidad y Tesorería clei 
Estado.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S.
Art. 49. N ingún  individuo del cuerpo puede ser obligado á 

aceptar destino fuera de su ramo, ni inferior á su categoría en el 
ramo mismo.Art. 50. Los que voluntariamente pasen á otro ramo no perde
rán  sus derechos en el cuerpo, y podrán volver á él en el término 
de dos años en tu rno  de antigüedad; pero en este caso el tiempo 
servido no da derecho para adquir ir  ap tigüedad en el cuerpo, ni los sueldos obtenidos fuera de él servirán para optar a puesto su
perior al que tenían al cesar en el mismo.Art. 51. Los que se crean perjudicados á causa de infracciones 
de este reglamento podrán interponer recurso de queja ante la 
Jun ta  directiva del cuerpo. De su resolución tendrán alzada al 
Ministro de Hacienda, y contra el acuerdo de este podrán acudir 
á la via contencioso-administrativa.

Art. 52. La oposición para el ingreso ó los ascensos en.el cuer
po no releva de la obligación de prestar fianza en los destinos de 
teso rer ía  , para cuyo desempeño exigen las disposiciones vigentes 
aquel requisito.

DISPOSICIONES T R A N SIT O R IA S.
Los aspirantes con sueldo de 750, 4.000 y 4.250 pesetas,  que 

hayan servido 40 años en las dependencias expresadas en el a r 
tículo 2.° de este reglamento , pueden ingresar en el cuerpo de 
Contabilidad, á cuyo efecto se form ará con ellos un escalafón es
pecial.Para  el ingreso de estos aspirantes hasta  su extinción se closfi- 
na una de cada tres vacantes de entrada.

Desde la publicación de este reglamento hasta  la del escalafón 
provisional no podrá proveerse n ing una  vacante m:\s_que en in
dividuos que reúnan  las condiciones de ingreso exigidas en los 
artículos 2.° y 6.°Desde la publicación del escalafón provisional hasta  la del de
finitivo, ninguno de los empleados comprendidos en aquel será se
parado más que en los casos y en la forma prevista en este regla
mento.

M a d r id  42 do A g osto  do 4(870.— El M in is t ro  de IFaeiernln, 
L a u re a n o  F igu e ro la .

P R O G  I& AM A
DE LOS CONOCIMIENTOS QUE SE EXIGEN PARA EL INGRESO EN EL

CUERPO ESPECIAL DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA DEL ESTADO.
EJERCICIO PRIMERO.

ARITMÉTICA.
Definiciones preliminares.
Numeración; su división en hablada y escrita. Cálculo do los 

números enteros; adición, sustracción , multiplicación y división; 
aplicación y prueba de estas operaciones.

Divisibilidad de los núm eros;  núm eros primos. Definición y 
formación de una tabla de núm eros prim os; divisibilidad de un 
número por los núm eros primos 2,  3 ,  5 ,  7 y 44. Descomposición 
de un núm ero en sus factores primos y  formación de todos sus 
subdivisores.Máximo común divisor y mínimo común múltiplo. Fracciones 
ordinarias ,  su definición y principios fundam enta les;  adición,- 
sustracción, multiplicación, división y valuación de las mismas.

Fracciones decimales; su definición, escritura y principios fun
damentales ; adición, sustracción , mult iplicación y división de L 
las mismas. Modo de convertir  una  fracción decimal.en ordinaria, | 
y recíprocamente, en los diferentes casos que pueden ocurrir .  ¡ 

Números complejos ; su definición , su conversión en incomple- t 
jos de especie determinada, y recíprocamente; adición, sus trae-  r  
c io n , multip licación y división de ios mismos. i

Sistema m étr ico-decim al; su conocimiento, sus ventajas, modo j 
de pasar de este sistema al ordinario, y recíprocamente. ¡

Cuadrado y raíz cuadrada de los números enteros , fraccio- j 
narios y decimales. Aproximación de la raíz cuadrada de las can- ¡ 
tidades inconmensurables. ¡

Razones y proporciones; su división en ar itméticas y geomé- ! 
tr icas; propiedades de ámbas. j

Problemas que se resuelven por medio de las proporciones. Re- j 
glas de tres simple y compuesta. De compañía. De aligación. De/y 
interés simple y compuesto.

Anualidades.



; Rentas vitalicias.Amortización de capitales.
Sistema monetario; monedas efectivas de España; unidad m onetaria.Letras de cambio.
Cambios y giros; nacional, extranjero y de las islas Antillas y  Filipinas.
A rbitrajes.
Fondos públicos; sus clases, cotización y  reducción de sus va

lores nominales á efectivos, y vice versa.
EJERCICIO 2.°

GEOGRAFÍA.
División general de la superficie del globo, mares y continentes.Estados en que se divide Europa; denominación de sus mares, islas , r io s , cordilleras, lagos, go lfos, volcanes, estrechos , istmos 

y cabos más importantes.Descripción de España.Número, nombre y situación de sus provincias; su superficie y  población; sus posesiones ultramarinas, y la situación que ocupan en el globo. EJERCICIO 3.°
TENE D U R ÍA  DE LIBROS.

Definición de la teneduría de libros.Objeto de los libros diario, mayor y auxiliares.
Cuántas clases de asientos se hacen en el diario, y precisa condición de todos.
Quiénes son los deudores y quiénes los acreedores.
Objeto de las cuentas generales, personales é intermedias.
Balances de comprobación, de saldos y de la situación.
Inventario, liquidación y saldo de las cuentas para cerrar los libros.
Apertura de ellos al comenzar las operaciones.
Aplicación do la teneduría de libros á los diferentes ramos de la Contabilidad general del Estado y de fondos provinciales.Objeto de las cuentas de Rentas públicas, gastos públicos, Tesoro, presupuestos, Deuda pública, Fábricas nacionales y Propiedades del Estado.
Objeto de las de ingresos y gastos, de Propiedades y presupuesto de la Contabilidad de íondos provinciales.

EJERCICIO V
ECONOMÍA POLÍTICA.

Nociones generales sobre el valor y el cam bio; leyes de la asociación, de la división del trabajo y de la oferta y pedido.
Del precio y de las leyes que lo regulan. Idea del capital y  sus divisiones. Moneda, crédito y Bancos.EJERCICIO 5.°

LEGISLACION E SP E C IA L  DE CONTABILIDAD.
Examen teórico.

Conocimiento de las leyes de Administración y Contabilidad del Estado y del Tribunal de Cuentas del Reino; del reglamento 
orgánico de la Administración económica provincial de 8 de Diciembre de \869, instrucciones de 30 de Agosto de 1868 y 10 de Mayo de 1870. Este ejercicio durará hora y media.

Examen práctico.
Resolución de una consulta sobre un caso de Contabilidad.Para este ejercicio se fijará tiempo por el Tribunal, y se facilitarán los textos legales que el examinando desee consultar.
El juicio del Tribunal recaerá sobre la totalidad de los ejercicios por mayoría de votos, aprobando ó desaprobando al exam inando.
M adrid  1‘A do A^ooto  de 1>X0.— LU ATi-nNirn rio FTn.eiendn, 

L n u ro an o  F igu c ro la .
ORDEN.

Tuno. Sr.: Hallándose dispuesto por el reglam ento del 
cuerpo especial de Contabilidad y Tesorerería del Estado que 
se proceda inm ediatam ente á form ar el escalafón de los em
pleados, así activos como pasivos, que tengan derecho á in 
greso en el m ism o, S. A. el Regente del Reino ha  tenido á 
bien disponer:

1.° Que los plazos de u n o , dos y seis meses designados 
para  presen tar las hojas de servicios en la D irección general 
de Contabilidad em piezan á contarse desde el dia en que el 
reglam ento, se publique en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.ü Que en el m ism o dia empieza á contarse el plazo de 
dos meses señalado para  pedir exam en á los em pleados que, 
por no llevar 10 años de servicio en Contabilidad, deben p rac
tica r dicho ejercicio.

3.° Que term inados los plazos no se adm iten  hojas de 
servicios ni solicitudes de exam en, cualquiera que sea la  cau 
sa que se alegue

4.° Que para  garan tía  de los interesados se anote por la 
Dirección general de Contabilidad en las hojas de servicios 
y en las solicitudes de exam en el dia en que se reciban estos 
docum entos y el núm ero de orden que les co rresponda , p u 
b licánd o se  en la Ga ceta .

Do orden de S. A. lo com unico á Y. I. p ara  su in te li
gencia y cum plim iento. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1870.

FIGUEROLA.
Si\ D irector general de Contabilidad.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SEÑ O R : El proyecto de decreto que tengo la honra  de 
som eter á la aprobación de Y. A., y en v irtu d  del que se con
cede al In tendente general de H acienda pública d e .la  isla de 
P uerto -R ico  la facultad de com unicarse d irectam ente con el 
M inisterio de U ltram ar; la de proponer sustituciones in te ri
nas de em pleados y aun  las definitivas en ciertos c a so s ; la de 
acordar licencias y o tras cuya adopción requieren una influen
cia d irecta  en el porm enor de los asuntos, á la vez que un  co
nocim iento perfecto del personal a d m in is tra tiv o , que no pu e
den ni deben exigirse de la A utoridad superior de la p rov in 
c ia , a quien im piden conocer estos detalles las com plicadas 
atenciones del G ob ierno , no es sino la m era aplicación de lo 
que por real decreto de 19 de Noviem bre de 1865 se dispuso 
para las Islas F ilip in as , y que desde entonces viene p rac ti
cándose con notables ven ta jas de la A dm inistración  de aquel 
Archipiélago.

E l despacho de los negocios se ha facilitado desde enton
ces; el interés particu lar, lo mismo que el servicio público, 
h an  obtenido las m ayores garan tías que n atu ra lm en te  surgen 
cuando el círculo de las responsabilidades se extiende á cuan
tos por su carácte r deben aceptarlas; la A dm inistración  ha 
alcanzado la am plitud  indispensable para g ira r con desem ba

razo dentro de la ó rb ita  de sus a tribu c io n es , y ha descargado 
Inatención  del Gobernador superior civil de fatigosos porm e
n o res , perm itiéndole consagrar la atención á las cuestiones 
de gobierno, que tan ta  y tan  delicada la reclam an en estos 
m om entos en las provincias am ericanas.

Si acaso circunstancias ex trao rd inarias hicieran  necesa
ria  la concentración de todas las facultades de gobierno en 
u na sola mano, el citado decreto de 19 de Noviembre de 1865 
prevé prudentem ente este caso, disponiendo que en sem e
jan tes circunstancias se lim ite  la Intendencia á cum plir las 
instrucciones de la A utoridad superior del territorio .

Por estas consideraciones, el M inistro que suscribe tiene 
el honor de som eter á la aprobación de Y. A. el adjunto pro
yecto de decreto.

M adrid 13 de Agosto de 1870.
El Ministro de Ultramar, 

Segismundo Moret y Prendergast*

DECRETO.
En v ista  de las razones expuestas por el M inistro de Ul

tram a r , y de acuerdo con el Consejo de m inistros,
Yengo en decretar lo s ig u ie n te :

A rtículo  único. Se declara extensivo á la isla de P u erto - 
Rico el real decreto de 19 de N oviem bre de 1865 deslindan
do las atribuciones del G obernador superior civil y del In 
tendente de Hacienda pública de Filipinas.

Dado en M adrid á trece de Agosto de mil ochocientos se
ten ta .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prendergast.

ORDEN.
Sección 1.a— Negociado 3.º

Excmo. S r . : Y istas las cartas  de V. E. de 2 y 5 de M ayo 
próxim o p a sa d o , en las que m anifiesta los graves inconve
nientes que bajo el trip le  aspecto adm in istra tivo , estratégico 
y político trae ría  consigo el cum plim iento de la orden de 12 
de Marzo ú l^ m o , que ha  suspendido Y. E. en v irtu d  de las 
facultades ex trao rd inarias de que se halla investido y por las 
razones que expresa, y en cuya orden se disponía, entre o tras 
cosas, que se -anulase la concesión provisional o torgada por 
Y. E. á la Com pañía de los ferro-carriles de Cárdenas y J á 
caro para  la construcción del ram al de P ijuan á Calimete, 
debiéndose inu tilizar las obras ya ejecutadas:

Y ista la exposición d irig ida á Y. E. por la Ju n ta  d irecti
va de la Com pañía de Cárdenas y Jácaro, en la que hace pre
sente, en tre o tras cosas, que al en tab lar el expediente que pre
venía la an tigua legislación del ram o, lo hizo ignorando que las 
Bases para la nueva legislación de Obras públicas de 14 de No
viem bre de 1868 rig ieran  en la isla de Cuba por no haberse  
publicado la orden en que así se p reven ía; y que de haberlo  
sabido, no hubiera  incoado el expediente para  la declaración 
de utilidad pública, no siéndola necesario u sa r del derecho de 
expropiación forzosa por haber cedido todos los propietarios 
interesados sus terrenos y prestado toda clase de auxilios: 

Y ista la exposición d irig ida tam bién  á Y. E. por varios 
hacendados de la jurisd icción de Colon, en que hacen ver los graves perju.iuiuo ou  ̂ íiniTonco 0 oPonir*la construcción del citado, ram al:

Considerando que la orden reclam ada, por su carácte r de 
definitiva y declaratoria  de derechos, sólo es revocable por la 
v ia  contencioso-adm inistrativa, sin lo cual no h ab ría  regula
ridad ni seguridad en la A dm inistración pública: ^

Considerando, sin perjuicio de esto, que la referida anu la
ción de la concesión provisional hecha por Y. E. se funda, 
entre o tras razones, en la m uy principal de que la A dm in istra
ción no juzga que dicho ferro-carril deba ser declarado co
mo de u tilidad pública, y por lo tan to  con derecho la Compa
ñ ía  concesionaria á ejercitar el de la expropiación forzosa : 

Considerando que, según m anifiesta la Com pañía de Cár
denas, no ha hecho uso de este derecho, antes bien todos los 
terrenos necesarios le han  sido cedidos gra tu itam en te:

Considerando que, de ser esto cierto, el presente caso está 
do lleno com prendido en el art. l.° de las bases de 14 de No
viem bre de 1868, m andadas observar en esa isla por orden de 
27 del propio mes y año:

Considerando que el 110 haber publicado Y. E. dicha or
den, por aguardar á que se redactaran  los reglam entos corres
pondientes, no puede ser causa bastante  p ara  que no se apli
quen dichas bases en todo lo que precep túan  clara  y te rm i
nantem ente, como ya se dijo á V. E. en la disposición 3.a de 
la orden reclam adade 12 de Marzo, y m ucho ménos causándo
se perjuicios á las em presas:

Considerando, por últim o, que en d istin tos expedientes de 
ferro-carriles de esa isla se han dictado tam bién  órdenes de
finitivas, en v ir tu d  de las cuales se h a  prohibido prolongar 
algunas líneas por no considerar la A dm inistración  que debia 
concederlas la declaración de utilidad pública, bien-por estar 
ya servidos los intereses generales por o tras líneas, ó bien por 
ev ita r ru inosas com petencias entre las Coiñpañías ;

S. A, el Regente del Reino se lia servido disponer se diga 
á Y. E. lo siguiente:

1.° Que la orden de 12 de Marzo próxim o pasado sólo es 
revocable por la v ia contencioso-adm inistrativa .

2.° Que sin perjuicio de esto, si la Com pañía de Cárdenas 
y Jácaro  justifican  Jen debida form a an te  Y. E. que no ha 
hecho uso para  la construcción del ferro-carril de P ijuan  á 
Calim ete del derecho de expropiación forzosa, y quiere adem ás 
acogerse á lo dispuesto en las Bases generales para  la nueva  
legislación de Obras públicas de 14 de N oviem bre de 1868, pue
de desde luego hacerlo, debiendo dar Y. E. cuen ta á este Mi
n isterio , si así se verifica, para que conste en su respectivo 
expediente esta circunstancia, única que puede dejar sin efec
to lo m andado en la disposición 3.a de la orden de 12 de Mar
zo , por desaparecer uno de los principales fundam entos de 
hecho y de derecho en que aquellas se apoyan.

Y 3.° Que en el caso de que cualquier p a rticu la r ó Com
pañ ía qu iera constru ir por su cuenta y sin pedir la prévia de
claración de u tilidad  pública alguna línea, cuya concesión se 
hubiese negado anteriorm ente por orden definitiva, en cuyo 
caso se encuen tra  la de M atanzas, pueda desde luego hacer
lo sin que dichas' órdenes sirvan de o b stácu lo , siem pre que 
de ello no se sigan perjuicios al Estado, único caso en que 
debe intervenir la Administración; pues en cuanto á los par

ticulares que se crean perjudicados, deberán hacer valer 
reclam aciones an te  los Tribunales ordinarios.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocim iento x 
efectos correspondientes. M adrid 12 de Agosto de 1870.

MORET.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE F OMENTO.
D E C R E T O S .

En v ista  de las razones expuestas por el Inspector geno- 
ral de prim era clase del cuerpo de M ontes D. Indalecio Ma
teo y Perez é Iñigo, y resultando probada su imposibilidad 
física para  el desempeño de dicho cargo ; como Regente ñ€t 
Reino, y de conformidad con lo propuesto por el M inistro do 
Fom ento ,

Yengo en concederle la jubilación que ha  solicitado eos 
el haber que por clasificación le corresponda ; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que ha prestado los servi
cios en su dilatada carrera.

Dado en M adrid á trece de Agosto de m il ochocientos 
tenta.

FRANCISCO SERRANO-El Ministro de Fomento,
A  José Echegaray.

P ara  la plaza de Inspector general de prim era clase d a  
cuerpo de Montes, vacante por jubilación de D. Indalecio Ma
teo y Perez é Iñigo que la desem peñaba; como Regente del 
Reino, y de conformidad con lo propuesto por el M inistro 
Fom ento ,

Yengo en nom brar, por ascenso de escala, á D. Miguel 
Bosch y Ju liá , que lo es de segunda; y para la de Inspector 
general de esta clase al Ingeniero Jefe de p rim era D. Fr&sp 
cisco Ram írez y Carmona.

Dado en M adrid á trece de Agosto de m il ochocientos se
ten ta .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,
José Echegaray.

Montes.
Excmo. S r . : Habiendo sido nom brados respectivam ente 

por decreto de esta fecha Inspectores generales de prim era  y  
de segunda ciase del cuerpo de Montes el de segunda D. Miguel 
Bosch y el Ingeniero Jefe de prim era D. Francisco Ram írez, 
el Regente del Reino ha tenido á bien conceder los ascensos 
de escala, nom brando en su consecuencia Ingeniero Jefe Sí- 
p rim era c la se , con el sueldo anual de 6.000 pesetas, ai de
segunda D. Saturnino Briones R u b io ; Ingeniero Jefe de se
gunda clase, con el de 4.500, al Ingeniero de la clase de p ri
m eros D. A gustín  García O rtiz , é Ingeniero de esta ú ltim a 
clase, con el de 3.000, al de la de segundos D. Juan  P rou  y 
Yendrell.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para  siu conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid 13 de Agosto de 1870.

ECHEGARAY.
■ s r .  i u r e c t u r  c u  v u i u o  t * c - ’ ^ n i - í n v i o  T i-tr U ?* 'tr ia  y Comercio.

DECRETO.
V ista  el acta  de la Ju n ta  general ex trao rd inaria  de accio

n istas celebrada por el Banco de Zaragoza bajo la presiden
cia del Gobernador de la p rov incia , con arreglo á la au to ri
zación concedida en orden de 30 de Junio últim o , com unica
da por el M inisterio de H acienda; y resultando de ella: 

d.° Que por el balance y estado de clasificación de valores 
aprobados en ella, que constituyen el activo y pasivo, hechas 
las rebajas necesarias después de la apreciación verificada 
por la A dm inistración y dos accionistas, se prueba como exi
gía la disposición 3.a de la orden de 30 de Junio citado qup 
dicho Banco cuenta con medios suficientes para cub rir te
das las obligaciones, y le queda un sobrante superior á la m i
tad del capital social realizado:

2.° Que aprobada la certificación expedida por el In ter
ventor y Jefe de caja de la A dm inistración económica de k  
provincia, v isada por el Gobernador de la m ism a, se acredíte 
que existen en caja las*500.000 pesetas del segundo cap ital, o 
sea del im porte de las 1.000 acciones de la segunda emisión., 
con las cuales,.una vez suscritas y hecho efectivo su valor, 
puede el Banco dar lugar á sus operaciones, según la cláusu
la 9.a del art. 8.° del convenio aprobado por los imponentes:, 
los accionistas y el Gobierno:

Y 3.° Que se ha  nom brado un  nuevo y completo Consejo 
de adm inistración, y se ha autorizado á este para  redactar ini 
proyecto de estatu tos y reglam ento que habrá de som eter á 
los accionistas en ju n ta  general, facilitando el exam en por k  
im presión de aquel y su repartición  10 dias ántes de celebrar
se la j u n t a :Considerando que por estos medios han  quedado cumpli
das todas las prevenciones contenidas en la referida orden áe 
30 de Junio , y por tanto  n inguna dificultad se presenta para 
que el mencionado Banco dé principio á las operaciones pro
pias de su institu to  con el segundo c a p ita l , al paso que acti
ve la liquidación del p rim ero , volviendo á p restar los servi
cios que obtendrá el país y que deben ser atendidos por 
establecim iento de crédito:

Considerando que los resultados 110 podrán ménos de cor
responder á los deseos de los acc ion istas, y que una m archa 
prudente afianzará el porvenir de esta Sociedad en benefieñ • 
de la población , de su industria  y comercio:

Considerando que la reconstitución del Banco es u n  neív 
cuya trascendencia no puede desconocerse, y que m erece todo 
el apoyo que se Je ha dispensado por el Gobierno desde las 
gestiones prelim inares entabladas para conseguir tan  im por
tan te  fin:Considerando que con el convenio beneficioso celebrada 
entre el Banco y sus imponentes y la realización del segundo 
capital, después de aseguradas todas las atenciones que s o t e  
aquel pesaban, puede esperarse que desenvolviéndose d e n fc  
de una esfera de acción conveniente y p rev iso ra  ofrezca as- 
breve los resultados á que deben a sp ira r los Bancos de emi
sión ;



Vengo en autorizar al de Zaragoza para que dé principio 
á las operaciones propias de su instituto, sin perjuicio de que, 
activando la liquidación del prim er capital, dé conocimiento 
periódicamente al Gobierno del estado que ofrezca aquella.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ochocien
tos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c l ie g a r a y .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Por el Ministerio de Estado se ha remitido á este de la Gober

nación con fecha 19 del actual la siguiente relación de los espa
ñoles fallecidos en Argel durante el mes de Junio último:

Teresa Lager, hija de José, viuda, natural de Oliva: falleció en 
Douera, de 56 años de edad.

Ramón Oliva, hijo de Pablo y de María Rosa Ponza, natural 
de Tarragona: falleció en Douera, de 36 años.

Vicente Casanova, hijo de Marius y de 'Áptonia Morin, natu
ral de Maello: falleció en Douera, de 5o años.'

María Leal, hija de Andrés y de Rafaela Hernández, natural de 
Antimillia: falleció en Douera, de 75 años.

Leonardo Ferrer, hijo de Juan y de Antonia Caimaris, natural 
de Argel: falleció en Maison-Carrée, de 22 años.

Francisco Calatayud, hijo de José y de Antonia Olivares, na
tural de Aspe: falleció en el hospital de Argel, de 75 años.

Vicente Llorens, hijo de Vicente y de Vicenta Oltra: natural de 
Blanes: falleció en el hospital de Argel, de 16 años.

José Pons, hijo de Gabriel y de Francisca Piris, natural de 
Mahon: falleció en Argel, de 14 años.

Antonia Alavés, hija de Juan, difunto, y de María Tendero, na
tural de Valencia: falleció en Mustapha, de 86 años.

Margarita Mercadal, esposa de Miguel Sintes, hija de Juan, na
tural de Mahon: falleció en A rgel, de 63 años.

Joaquin Amorós, hijo de Francisco y de Magdalena Amo

res, natural de Novelda: falleció en Maison-Carrée , de 88 años.
Magdalena Mas, esposa de Simón Mora, viuda, natural de Ja- 

Ion: falleció en Argel, de 58 años.
Angela María Alonso, hija de Juan y de Angela María Castaño, 

esposa de Mauricio Alonso Daniel, natural de Elche: falleció en 
Argel, de 85 años.

Salvador Perez, hijo de Gaspar y de Antonia Rico, esposo de 
Eustaquia Rico, natural de Monóvar: falleció en Argel, de 63 años.

María Galiana, hija de Salvador y de Vicenta Perez, natural 
de Callosa de E nsarriá : falleció en Argel, de tres años.

Ana Benajam, hija de José y de María Pons, difuntos, natural 
de Mahon: falleció en Mustapha, de 70 años.

Angela Lloret, hija de Salvador y de Angela, natural de Altea: 
falleció en Argel, de seis años.

Dolores López, hija de'Antonio y de Julia Francisca Mateo, na
tural de Aspe: falleció en Argel, de siete años.

Gabriel Torres, hijo de Vicente y de Francisca Roselló, natu
ral de Aragón: falleció en Argel, de ocho años.

JoséMonjo, hijo de Juan y de Antonia F edelik , natural de 
Ciudadela (Menorca): falleció en Argel, de 86 meses.

Rafael Gomila, hijo de Gabriel y de María Monserrat, natural 
de Manacor (Mallorca): falleció en el hospital de Argel, de 86 años.

Pedro Gornés, hijo de Benito y de Juana Carreras, esposo de 
Margarita Mascaró, natural de Mahon: falleció en A rgel, de 50 
años.

Tomás Marcos, hijo de Tomás y de Magdalena Botella, esposo 
de Salvadora Fabregues, natural de Canali: falleció en el hospital 
de Argel, de 50 años.

Magdalena Perla, hija de Miguel y de Angela Roselló, viuda de 
Vicente Ferrer, natural de Caspe: falleció en Argel, de 77 años.

Vicente Villanova, natural de Tárbena: falleció en Argel. (Se 
ignoran más detalles.)

Lo que de orden de S. A. el Regente del Reino, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, se pone en conocimiento del 
público.

Madrid 88 de Julio de 4870.=E1 Subsecretario, Federico Ba- 
lart.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

R elación de los créditos por presas inglesas de los años de 4804 y 4805, que por hab e r sido presentadas las relaciones con 
posterioridad al 31 de Diciem bre de 1824 en que te rm inaron  los plazos concedidos por las reales órdenes de 24 de Agosto 
y  22 de O ctubre del citado año han  incurrido  en la  caducidad im puesta por el a r t. 1.° de la ley de 49 de Julio de 4869, 
y se publica en v irtud  de acuerdo de la Ju n ta  de 21 del co m en te  mes p ara  los efectos que previene el a rt. 18 de la ex
presada ley (4).

RECLAMANTES Ó APODERADOS. INTERESADOS Ó CUENTA Y RIESGO. CANTIDAD
nombre de LOS buques. J y efectos reciamados.

D. Francisco García H errera...................
D PaLIo Mi raída v comüañía.................

D. Pablo Miralda y compañía.....................
El mismo.........................................•...............

Esperanza (álias la Gra-
! v ina).................................
G rav ina...............................

1

6.000 ps. fs.
40.000 ps. fs.

6.000 ps. fs.
6.000 ps. fs.
6.000 ps. fs. 
•6.000 ps. fs.

| 236.41o ps. fs.

Varios efectos.

El mismo......................................................... Divina P astora...................
D. Francisco García H errera...................
D Pablo Miralda y compañía.................

El mismo.........................................................
El mismo........................................................

Divina Pastora...................
Oleopatra ...........................

D Francisco García H errera.. ............... El mismo..................................................... Cleopatra ..........................

D José María López. . . .................. .. Testamentaría del Excmo. Sr. Marqués de Santa Gertrudis , Fuente 
TTArmnsa. Astifirarraern,. 1

D Alberto Camino................................ ...
feanta uruz...................................................  r  . — 7 : ’ ; G 7i( Asia y Dos Amigos..........

D. Pedro García G astón............................... ! Glpnnatva............ ..................
TI Mflmif'.l nióyacra . _____________ Sres. Vearmire'ma y L isao ........................... »

! m

Mercedes y Santa C lara ...
7~p _ ____ ¿---- TT — ■■ x!—  ̂u u "

86.726 ps. fs.
)>

4.494 p s.Jk_____
/ P. O A A Vir. -P-.

U.W. .................. ... ........................................  —  -C? - ti ................................  ■ '
~  . , . ,  l D. Lorenzo José Chaves y D. Martino S am - ) D. Antonio de Marcos............................... j beJa J

El mismo.................. ...................................1 D. Diego Castrillon y Taboada ................................... j
D, Juan Bautista de O live^—-------------1

D. Antonio de Márcos , . . . .......................

D. Juan Bautista de O livé.......................

Sres. Orueta y Zuazubíscar.....................

D. José María Perez Caballero.................(

D. Ventura Miguel del Rio......................

11 11 " ( quina .......................................................f
D. Manuel Posadillo, D. Miguel Fernando ( Fuente Hermosa, Santa) 

Ruiz, D. Juan Gil y D. Jerónimo de Es- G ertrudis , Astigarraga ( 
pinosa .................................................................................................... ( y Mercedes.....................!

(A sunción, Santa Clara, j
D. Bernardo de Garricó................................. Santa Gertrudis, La Joa-

. ( quina y Fuente Hermosa'
D. Benito González Rivadavia.....................¡ Medea y Fam a.......................

, D. Antonio Saenz de Tejada , Doña María.
Josefa de la Cuadra, Doña Rosa d e l a j
Cuadra, D. Pedro de Zapaiena, D. F ran- j Asunción , Mercedes , C ía- , 

cisco Mingolarra, D. Eusebio GorbeaJ r a , Minerva, Santa Lu- 
I D. José María Herrea, Doña Agueda Ar- ( c ía , Candelaria , G er-1 

ñau, D. José Antonio Gil, D. Manuel de ) trudis, Fuente Hermosa,
| Landaruzi, D. José de Landaruzi, D. Do- [ Dos Amigos , Joaquina, 1 
| mingo Landaruzi, D. Roque Salinas,! Astigarraga, Castor y 1

D. Tomás Balanzátegui, Hospital de San- 1 A sia.........  .  .

tiago de G alicia , D. Bernardino Albear J
y D. León Aicardo..................................... '

D. Luis del R ío.................. ...................................................1 Preciosa

► U .U U U  ps. l£>.

2.000 ps. fs. y 520 quin- 
1 tales de cobre.

! 43.975 ps. fs. 

44.200 ps. fs.

\

\ »

360 ps. fs.

24.526 ps. fs.
3.000 ps. fs., valor del 

buque y palo cam-
[ peche.

5.000 ps. fs.
24 cajones cascarilla.

| 37.600 ps. fs.

9.000 ps. fs.
,< 4.000 ps. fs.

48.485 ps. fs. 
[8.050 ps. fs.
4.617 ps. fs.

r 37.572 ps. fs., 42 arro- 
| bas de lana y 9.370 
} libras de bacao y 6
> 1 cajas cascarilla.

42.625 ps. fs. 

20.000 ps. fs.

D. Federico de Anca y Comparet..........

D. Angel Abad...........................................

D. Pedro Comparet Blacader.......................| Santa Rosalía.......................
/F ortuna, Rosario, Merce-

D., Pablo Puiguriguer y Dorda, D. Jeró -\ (]e s’ ci ,10S0 ’ ¿árm en, | 
nimn Aruripc rj TíVaTToísnn Marvnopv» / Aurora, iistrella, Diana,

D. Pedro Casto de Villanueva, p resen-; 
tado por la Comisión de Cádiz............

D. Antonio Canadell.................................

D. José Firigall y D. Manuel Presea___

D. Estéban de V illanueva...........................

\ San Leandro , Reyes 1 
f (álias la Perla) Guadalu-1 
 ̂ pe y Purificación...........>
Fama y Víedea •

Sres. Dotres y Canadell. . Santa Eulalia ( álias El 1 
Nardo)...............................j

Astigarraga .
D. José María López y D. Agustin Ro

dríguez........................................................
D. José María López...................................

D. Francisco Calatayud................................
D. Juan H ernández....................................... Asia

; D. Martin Aramburu, D. Domingo C ardan1
rFuente Hermosa, Gertru- 
) d is , A stigarraga, Santa j

D. Juan Bautista de O livé.......................

( y D. Juan JoséBuitrago...........................’ C lara, Mercedes y Asun- 
* cion...................................

D. Dámaso A rias ......................................... ¡ M inerva, Castor y Joa-

D. Francisco Espelozin.............................
D. Francisco Escudero.............................

D. Francisco Espelozin.............. ..............
D. Antonio Vegan y D. Juan Antonio 

Macho .

Fuente Hermosa...............
Fuente Hermosa , Santa

D. Manuel Andüaga................................... D. Manuel de Palacios............................
Clara y Joaquina............

Medea.
D. Robustiano Boada y D. José María ¡

Plnrria ero í! D. Andrés Arandía......................................... Santander...................................................................................................................
: D. Pedro Regalado de Campo , D. Fausti- > 

( no de Campo, D. Francisco Javier de, 
€ ] Izcue, D. Jáime Bergery Lostan, D. Fran-

D. Juan Bautista de L lano....................... / cisco deOrbegero, D. José Antonio Diez
1 Martínez, D. José de la Elguera, D. M i- i 

f guel Martínez de Tejada, Doña Josefa!
' Tadea Y agle............................................... ¡
i D. Tomás Ortiz de Ceballos, D. Ramón de > 

•p. j  • T » i /-n 1 Eraso, D. Manuel Bonilla, D. Antonio)
D .  Joaquín José de Osma............................................./ Ortiz Ceballos, Doña Pehona Camacho, j

i  D. Pedro Camino y D. José Diaz del i

1 .

 ̂Minerva, Joaquina, Castor | 
y Fuente Hermosa.........!

. ¡Asunción, Fuente Hermo- (
1 sa, Astigarraga, Castor 
1 y Joaquina.......................

U. Joaquín José de Osma y D. Ramón | n  T P .  , nu '  i 
Pardo...........................  1D. Lorenzo José Chaves............................... j Mercedes y Joaquina........

(I) Véame las Gacetas de los días 13,15 y 16 del actual. (Se concluirá.)

A N U N C IOS OF I CI ALES.

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho el presunto poseedor del título extran

jero de Conde de Pomar los derechos que á la Hacienda correspon
den , ni obtenido por consecuencia la autorización necesaria para 
usarlo legalm ente; en cumplimiento de lo mandado por órden del 
Regente del Reino de 88 de Febrero de este año queda prohibido 
su uso en España, bajo la multa establecida en el art. 7.° del real 
decreto de 88 de Diciembre de 1846.

Madrid 13 de Agosto de 4870.=E1 Director general, Juan García 
de Torres.

Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han calido los 18

premios mayores de los 748 que comprende el sorteo de este día♦ 
Premios.

Números. — Administraciones.
Pesetas.

9.840 160.000 Barcelona.
43.468 80.000 Jerez.
44.710 85.000 Barcelona.

3.641 3.000 Valencia.
9.995 3.000 Cartagena.
8.984 3.000 Madrid.
4.189 3.000 Ecija.
3.878 3.000 Sevilla.
6.886 3.000 A1 i can te.

40.330 3.000 Falencia.
4.361 3.000 Avila.
4.0-16 3.000 Barcelona.

41.480 3.000 Málaga,
44.413 3.000 Madrid.

3.886 3.000 Badajoz.
8.987 3.000 Valencia,
8.178 3.000 Palencia.
9.970 3.000 Benavente.

En los sorteos celebrados en este dia,en la forma prevenida por 
real órden de 19 de Febrero de 1868, para adjudicar el premio 
de 685 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, y los cinco de 185 pesetas asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ca
pital, han resultado agraciadas las siguientes :

Huérfana.

Doña Baltasara Trapero, hija de D. Ramón , miliciano nacional 
de la Calzada de C-alatrava, muerto en el campo del honor.

Doncellas.

Librada Doval y Linares de Domingo, del Hospicio.
Agueda Ubeda y Mendez de A gustín , de id.
Lucía Serrano y Perera de Sebastian , de id.
Antonia Costea y Amago de Diego, de id.
Isidora Vicenta San Gil de Francisco, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el di a 20 
de Agosto de 4870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos-^-v— onn ^ n ie n -tp-á razon de 9yrcse- 

-ra^rarTraecion -o ciecimóT
Los premios han de ser 1.506, importantes 675.000 pesetas dis

tribuidas de la manera siguiente:
Premios. Pesólas.

4    d e .............................   80.000
i  ............................  d e ................................  50.000
4  de................................  85.000
4 ............................  de.....................  40.000

82   de 3.000.................  66.000
4.480    de 300.................  444.000

4.506 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la pro
pia forma se hará después un doble sorteo especial para adjudicar 
un premio de 685 pesetas entre las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las ope
raciones de los sorteos. Al clia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, 
cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos 
y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede 
acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los intere
sados.

Madrid 46 de Agosto de 4870.=P. O ., Secades.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario expedirle, 

por la Tesorería de esta Caja general en 89 de Noviembre do 4869 
con el núm. 46.280 de órden, por valor de 4.200 escudos, osean 3.000 
pesetas, en equivalencia de un depósito constituido en la sucursal 
de esta Caja en la provincia de Granada, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, esta
blecida en el edificio del Ministerio de Hacienda, ó en la Adminis
tración económica de la expresada provincia; en el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito, cuando proceda, sino al legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos m eses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sin haberlo presentado, con arreglo al artícu
lo 49 del reglamento.

Madrid 43 de Agosto de 4870.*=E1 Director general, Ca?:mlo 
Labrador.

El dia 47 del actual satisfará esta C aja, desde las diez de 
la mañana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
meros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico 
devengados en el semestre último, del 4.504 al 4.550; por am orti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 4.750 pesetas 
del 5.976 al 6.000; por intereses vencidos en 30 de Junio último de 
depósitos en efectos públicos, del 4.498 al 4.848.

Madrid 46 de Agosto de 4870. = E 1 Director general' Cf Tiilo 
Labrador. 5



M
IN

IS
TE

RI
O

 
DE 

FO
M

EN
TO

.

D
I

R
E

C
C

I
O

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

D
E

 
E

S
T

A
D

I
S

T
I

C
A

.

M
O

VI
M

IE
N

TO
 

DE
 

LA
 

PO
BL

A
CI

O
N

' 
DE

 
E

SP
A

Ñ
A

 
EN

 
EL

 
AÑ

O 
18

68
.

N
úm

er
o 

lo
.

N
ac

im
ie

nt
os

 
oc

ur
ri

do
s 

en 
las

 
cap

 
da

les
 

de 
pr

ov
in

ci
a, 

cla
sif

ica
do

s 
seg

ún
 

los
 

me
se

s 
en 

qu
e 

tu
vi

er
on

 
lu

ga
r 

du
ra

nt
e 

di
ch

o 
an

o.

R
A

L
. 

8

Total.............. 73
3

63
0 

1.
24

4 
1.

21
0

31
9

78
3

1.
53

9
6.

11
6

1.
00

1
44

6
1.

98
0

72
0 

33
3 

1.4
23

 
1 

1.
20

7 
23

9 
49

3 
2.

31
6 

24
3 

61
7 

33
9 

I 
41

4 
80

8 
44

2 
79

9 
45

3 
73

3 
12

.9
34

 
3.

79
4 

3.
52

! 
72

8 
| 

58
2 

1.
27

3 
55

9 
59

5
63

1 
1.

40
5

38
2 

3.
93

0 
22

0 
59

4 
* 

34
9 

66
5 

3.
44

6 
1.

56
9 

66
2 

51
7 

2.
76

8

69
.4

08

rá.
)

L, 
G

E
N

E

Hembras.. . .  j

34
5

35
0

56
1

54
6

17
8

37
6

75
8

2.
96

1
49

7
23

5
94

9
26

8
33

9
15

9
65

9
57

2
11

6
26

1
1.

12
6

12
1

28
9

18
0

18
7

41
0

22
8

40
5

20
6

33
3

5.
73

0
1.

77
4

1.
69

4
34

2
29

5
61

6
28

8
23

4
31

9 
68

6 
20

1
1.

90
9

10
7

29
5

17
1

30
3

1.
62

1
78

7
32

0 
25

7
1.

38
3

33
.0

33

con
tin

ua

T
O

T
A

]

Varones........ 40
8 

30
6 

68
3 

66
4 

14
1

40
9 

80
1

3.
15

5
50

4
21

1
1.

03
1

28
4

36
1 

17
4 

70
4 

63
3 

14
3 

23
4

1.
19

0
12

2
32

8
15

9
22

7
39

8
21

4
39

4
24

7
38

2
7.

17
8

2.
02

0
1.

82
7

38
6

28
7

65
7

27
1

34
1 

31
2 

77
9 

18
1

2.
02

1
14

3
29

9
17

8
36

2 
í 

1.
82

5
78

2
34

2 
26

0
1.

38
3

36
.3

75 , 
(S

e

R
E

. 
,

Total.............

¡
55 40

 
12

9 
11

0 20
 

83
 

15
9 

54
2 89
 

42
 

16
8 54
 

58
 

• 
18

 
14

8!
 

10
2 13 45
 

18
4 16
 

58
 

42
 

39
 

54
 

44
 

74
 

35
 

48
 

1.
26

1 
31

8 
30

9 81
1 

58
 

98 41 42 56
 

13
3 27 38
6 22 50 25 58 31
1

11
9 60 46

 
26

0

6.
23

4

T
E

M
B

Hembras__ 23
 

21
 

64 47 17
 

33
 

81 26
4 44 24

 
81 29

 
23 8 67 48

 6 21 91 6 30
 

23 13 27 18 43
 

27
 

29 58
3

15
3

13
2 44
 

29
 

48
 

22
 

20
 

35
 

62
 

10 17
9 8 £)•
)

14
 

26 14
4 60 32 21 11
6

2.
99

2

D
ÍC

Varones.. . 30
 

19
 

65
 

63 9 50 78 27
8 43 18 87 25

 
33

 
10

 
81

 
54 7 24 93 10 28 19 24 27 26 31

 6

i.
-J

6 
i 8

16
5

13
7 37 29 50 19 22 23 71 17 20
7 14 28

 
11 32

 
12

7 59
 

. 
28 25

 
14

4

3.
24

2

7I
E

M
B

R
E

. Total............. 71 38
 

12
1 97

 
26

 
74 12
7

53
3 89 39

 
17

4 53 63
 

20 13
1 96 2o 28 19
1 20 48

 
25 32

 
44

 
42

! 
58

 
28 64

 
1.

15
8

32
2

26
2 71 44 11
0 53 40 49
 

12
2 33
 

32
2 19 46 32 51 30
3

11
7 68 60 21
9

5.
83

5J

Hembras .. , 29 16 52 47 15
 

36
 

66 25
7 35 16 87

 
26

 
34

 
11

 
66

 
46

 
11

 
13 88

 
10 23

 
12

 
21

 
22

 
19

 
29 24

 
26 52
1 

14
2 

12
3 31
 

22
 

i) I 28
 

12 19
 

61
 

23 13
2 10 26 20
 

23 13
9 52 36
 

31 11
3

2.
70

2

N
O

T

Varones........ 42 22 69 50 11 38 61 27
6 54 23 87 27

 
29 9 63 50 9 13

 
10

3 10
 

25
 

13
 

11
 

22
 

23 29
 4 38 65

7
18

0
13

9 40 22 53 25 28 30
 

61
 

12
! 

19
0 9 20
 

12 26
 

16
4 63 32 í)q 10
6

3.
09

3

O
C

T
U

B
R

E
. Total.............. 73 49 11

5 9! 40 61 13
3

53
4 63 38 16
0 33 68 *3
0

11
4

11
2 21 33
 

18
7 3 o
 

32
 

23
 

27 63 34
 

30
 

27
! 

51
1.

08
3;

 
34

6!
 

27
9 61
 

30
 

98
 

38
 

46
 

59
 

10
5 38
 

! 
31

1 19 46
 

•>.
» DO 64

1 
33

4 
12

8 47
 

42 23
1

5.
75

6

Hembras.. . . 36 29 49 46 23 27
 

65 26
6 35 22 78 15

 
31 13

 
62

 
58

 
11

¡ 
V 10
3 14
 

21
 

11
 

12 33 16
 

26
 

22 28
 

49
1 

14
8 

12
9 28 13 •4
7 18 28 56 18 14
3 12 21 18 24
 

14
7 69 24 29 12
3

2.
79

2

Varones........ 37
 

20
 

66
 

43
 

13
 

| 
34

 
70

 
26

8 30
 

16
 

82
 

18
 

37 17
 

52
 

54
 

10 18
 

84
 

16 31
 

12
 

15
 

30
 

18
 

21 5 23 59
2

19
8

15
0 33 17
 

51
 

2í
)

18
 

20
 

49
 

20 16
6 7 25 15 40 18
7 59 23 13 10
8

2.
96

4

R
E

. Total........... .. 63
 

1 
46

 
11

1 
11

1 33 58
 

13
4 

46
4 88 34
 

12
8 32

 
63 33 96

 
83

 
26

 
46 13
0 2;
) 

52
 

13
 

. 
23

 
54 44 59

 
29

 
71

1.
07

3
30

9
25

3 61 48 97 49
 

48
 

54 12
0 28 29
2 10 45
 

33
 

48 24
7 

11
4 66 45 24
8

5.
49

0

T
E

M
B

Hembras__ 33 26 46 49 19 36 73 21
0 45 16 57 17 38 17 43 48 11 19 78 11 23 8 9 26 23

 
29

 
17

 
33 49
0

14
5

12
8 21 32
 

40 24
 

22
 

23
 

56 19
 

13
3 9 20

 
10

 
19 11
0 53 33
 

17 12
0

2.
60

0

SE
T

Varones........ 30 20 65 62 14
 

22
 

81 25
4 43 18 23 16 53 37 15 27
 

72
 

11 29
 7 16 28
 

21 30
 

12 38
 

58
3 

16
4

12
7 40

 
16

 
57

 
23

 
26 31

 
64 9

13
9 7 25 17 29 13
1 59 33 28 12
8

2.
89

0

3.

Total.............. 60 56 74 10
6 29 70 11
8

49
3 68 34 17
4 38

 
55

 
28

:
10

9 
11

8 10
 

43
 

17
1 1 9

: 
57

1
90 27

!
65 37 54 29 50 97
7

28
6

21
0 61 43 93 52 48 39

 
11

9 31 28
2 13 47 27 49
 

l 
23

3
10

8 42 36
j 

20
8

5.
22

8

.G
O

ST
(

Hembras__ 28 32 31 44 21 31 56 23
9 31 18 78 21 30 11 47 59 6 21 80 11 36 6 13 34 20 27 19
 

26 41
9

12
8 91 29 20
 

42
 

29
 

12
 

22
 

56
 

21 14
8 9 25

 
12

 
29 11
5 56 26

 
19 10
0

2.
48

6

A

Varones........ 32 24 43 62 8 39 62 23
6 37 16 96 17 23

 
17

 
62

 
59

 
10 24

 
91 8 21 16 12 31

 
17

 
27

 
10

 
24 55
8

13
8

11
9 32
 

23 51
 

23
 

36
 

17
 

63
 

10 13
4 4 22 13 20 11
8 52

 
1 

10 17 10
8

2.
74

2

Total.............. 59 46 85 86
 

22
 

57 10
7

4,
9 71 39 13
6 43
 

57 35
 

84
 

89
 

18 36
 

16
8 13 32
 

23
;

63
 

61
 

29 64 33 44
 

93
0 

25
7 

20
5 45

 
53 10
3 38 37
 

53 10
7 36 23
0 11 44
 

26 45
 

26
0 

11
7 36 35 19
1

4.
92

0

iu
l

io Hembras__ 29
 

' 
21 44

 
42

 
13

 
28

 
55 20
8 30

 
20

 
61

 
21 29 23

 
*1

2 45
 

12
 

21
 

83 6 i 5
 

11 30
 

28
 

16
 

35 19
 

22 42
4

12
4 87 24

 
22

 
47 20

 
13 25

 
44 17

 
12

8 6 22 12 18
 

10
3 69 18 20 97

2.3
 4

2 
J

Varones . . 30
 

í>
2 

41
 

44 9 29 32
 

23
1 41 19 75 22 28 12 52 44 6 15 83 7 17

 
12 33

 
33 13

 
29 14

 
22 50
6

13
3

11
8 21 31
 

58 18
 

24
 

28
 

63
 

19 10
2 5 22 14
 

27 15
7 48 18 15
 

94

2.
57

8

Total............. 51 43
 

89
 

78
 

17 39
 

97 44
T 

i 
74

 
35

 
| 

14
3' 28

 
50

 
22

 
i 

93
 

i 
10

1 
! 

28
 

i 
31

 
15

3 14 52
 

28
 

26
 

6í
 

27
. 

72 42 55
 

90
8

24
7

24
8 44
 

44 10
9 53
 

57
 

44 12
4 31 24
8 17 43
 

34 56
 

25
6 91 43 40
 

20
0

4.
94

3

HS
SB

HS
W

) > i f > ► i 1 1 l l i 9

iU
N

IC Hembras__ 17 31 43
 

26 8 16
 

3 o
 

20
7 37 19

 
84

 
17

 
23

 .9 36 50
 

13
 

21
 

65 (J 16 17 7 31 13 34 22 20
 

39
6 

11
7 

10 
9 11! 29 42 26 21 PJ 51 12
7 7 25 11 m 13
2 44
 

2'
 

2: 9:

2.
31

-

mm
mm

J

Varones . . . . 34 12 46
 

52 9 23 47
 

23
4 37
 

16
 

59
 

11
 

22
 

13
* 

57
 

51
 

15
 

13
 

90
 5 36 11 19
 

33 9 38 20
 

32 
¡

51
2

13
0

13
9 25 15
 

67
 

29
 

36 25
 

73 16
 

12
1 10 19 23 26

 
12

4 47 27 17 10
8

2.
63

3

WH
i—

--1M
H

Total.............. 61 59 91 10
9 19
 

69 11
0 

47
1 95

 
35

 
15

1 58
 

03
 

28
: 

11
5 95
: 

15
 

3 3
 

19
71

 
i 

13
 

41 'íi 3 
i 

53
 

44 58 
i 

22
! 

94
|

96
7 

¡ 
33

0 
i

:!T fl\ 4i
j

H
7¡ 42

!
87

j
0;

j
12

7 31
i 

32
9 

; 
13

 
55

 
26 59

 
' 

25
2 

; 
15

2 
i 

75
 

; 
36 21
0

5.
71

1
¡

IÍ
A

Y
O

.

Hembras .. 21 23
 

35 52
 

12 35 53
 

23
0 48 21 66 24
 

28 15
 

47
 

34 5 10
 

84 7 16 s 27
 

23 28
 

12
 

45 41
1

16
0

18
7 26 26 60 22 55 41 55 18 15
6 6 28

 
12 25

 
12

2 73 36
 

15 11
4

2.
69

0

1

Varones........

40 36 56 57
 7 34
 

57 24
1 47 14 85 35

 
35

 
13

 
68

 
61

 
10

 
17 11
3 6 25

 
11

 
22 26

 
21

 
30

 
10 Jí 

9 
55

6 
17

0 
18

3 27
: 

21
 

57
 

20
 

32
 

20 ¡í 17
3 7

1 
26

, 
" 

14
 

34
 

13
0 79
 

| 
39

 
i 

21
 

96

3.
02

1

mm
mm

m

Total.............. 57 79
 

90 li
o 32

 
70 13
0 

48
3 

10
8 38 17
7 55 80 33
 

95 10
0 30

 
4,7

, 
21

6 51 33 46
 

78 33
 

89 34
 

72
1.

07
0

31
0

33
3 62 47
 

10
8 42 47 46 13
1 •>í
j

34
5 20

 
51

 
29 

í 
55

 
26

3;
 

13
6 05 35

 
26

2

5.
97

9

me
ns

as

A
B

R
IL

. Hembras__ 33
 

41
 

45
 

54
 

12
 

31
 

56 22
6 54 18 82 m 34

 
13

 
48 47

 
11

 
23 11
3 9

-2
7 15 22 48 16

 
40 6 34 47
1

16
2

15
9 34 22 54 18 19 20

 
67

 
23 16
9 11 22 12 27 11
7 64 27 21 13
4

2.
83

6

mm
mm

m
Varones........

24 38
 

45
 

56
 

20
;

39
 

74 25
7 54 20 93 30 46

;
2o

l
47

;
53 iu

\ 
24

: 
10

3 12 25
 

18 24
 

30
 

17
 

49
 

28
 

38 59
9

14
8

17
4 28 25 54
 

24
 

28 26
 

65
 

12 17
6 9 29 17 28 14
6 72 38 14 12
8

3.
14

3

Total.............. 82 69
 

11
0 81 26 68 13
7

53
9 70 39
 

18
6 73 59 42 13
2

11
5 28 37 25
1 24 67 36 21 85 40 83

 
77 84

 
1.

16
1 

i
1 

37
8 

33
31

 
60

! 
58

 
10

8 44
 

50
! 

50
; 

10
8 29
 

36
8 33
 

53
 

29
 

53
 

35
7 

17
7 53
 

57
 

24
4

0.
47

9

[A
R

Z
C

\ Hembras__

38 36
 

50
 

33
 

15 37
 

63 25
9 37 20 81 27 31 17 54 50 10 22 11
5 13 27
 

22 7 -15 25 45 14
 

44 47
5

17
6

18
7 31 31 61 25 20 24 49 14 18
5 17 24
 

13
 

22 16
6 80 25 28
 

12
0

3.
01

5

M

i Varones. . . .

44 33 60 51 11 31 74 23
0 33 19 10
5 46

 
28

 
25

 
78

 
65

 
18

 
15 13
6 11 40 14 14

 
40 15

 
39

 
63

 
40

!
68

6
20

2
14

6 35 27 47
 

19 30
 

32
! 

59 15
 

18
3 16
 

29
 

16 31
 

19
1 97 28

 
29 11

8

3.
46

4

B
R

E
R

O
. ( Total...............

65 68 10
1 91 17 54 12
1

54
3 93 35 17
9 43 56 24

 
16

2 90 21 51
 

23
1 27 61 26 39 95 34 74 60 54

1.
09

8
32

4
36

9 63 52
 

11
5 54 48 56 13
3 30 39
4 17 59 25 64

 
31

8!
 

15
4 39 38 23
0

i 0.
19

5

( Hembras—

32 39 49 46 7 26
 

59 28
4 47
 

20
 

94
 

25 31 13
 

83
 

42
 

10
 

30 12
0 16 29 14 17
 

46 18
 

36 8 22 50
1 

15
8 

17
6 28

 
21

 
57

 
’ 

26 14 32
 

67
 

12 20
8 6 30
 

16
 

28 15
8 81 15 16

 
11

2

3.
02

8

F
E

\ V arones-....

33
 

29
 

52 45
 

10
 

28
 

02 25
9 46 15

 
85

 
18

 
25

 
11

 
79 48

 
11

 
21 11
1 11 32 12 22 49 16

 
38

 
52

 
32 59
4

16
6

19
3 35

 
31

 
58

 
28 34

 
24

 
66

 
18 18
6 11 29 9 36

 
16

0 73 24 22 11
8

3.
16

7

/ Total............. 54 63
 

12
8 

13
7 32 82 16
4

61
2 91 38

 
20

4 42
 

48
 

' 
20

 
14

4 
10

4 23
 

58 21
5 24 46
 

35
 

32 92
 

34 64 39
 

48
1.

24
8

36
7

34
8 60 58 11
5 51
 

45 52
 

13
6 31 42
3 20 56 30 63 31
2

15
6 62 47
 

26
5

6.
61

8

ua
í.

Ñ
E

R
O

< Hembras___ 22 32 53
 

60 14
 

40
 

81 31
1 54

 
21 10

0 21 20 9 74 45 10 35 10
6 9 26 21 17

 
43

 
16

 
31

1 
16

 
21

 
57

1 
16

1 
16

6 27 28
 

61 30 18
 

28
 

02
 

11 19
9 6 31 15 30 16
2 84 26 17 13
6

■ 
3.

18
0

"

de
l 

ac
t

E

[ Varones........\

32
 

31
 

75
 

77
 

18
 

42
 

83 30
1 37 17

 
10

4 21 28 11 70 59 13
 

23 10
9 15 20 14 15

 
49 18

 
30 23

 
27 67
7

20
6

18
2 33
 

30
 

54
 

21
 

27 24
 

74
 

20 22
4 14 25 15

 
33 15
0 72 36 30 12
9

3.
43

8

6 
al 

16

C
A

P
IT

A
L

E
S.

A
la

va
 

(V
it

o
ri

a)
....

....
....

....
....

....
....

....
A

lb
ac

et
e.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

A
lic

an
te

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

.
A

lm
er

ía
. 

..
.:.

....
....

....
....

....
....

....
.

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
....

....
....

....
.

B
ad

aj
oz

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

B
al

ea
re

s 
(P

al
m

a 
de 

M
al

lo
rc

a)
.

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

u
rg

o
s.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

C
an

ar
ia

s 
(S

ta
. 

Cr
nz

 
de 

T
en

er
if

e)
C

as
te

lló
n.

....
....

....
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
.

C
iu

d
ad

-R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ó

rd
o

b
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

C
or

uñ
a.

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ue

nc
a 

. 
. 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
G

er
on

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

G
ra

na
da

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
G

ua
da

l a
ja

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ui
pú

zc
oa

 
(S

an
 

S
eb

as
ti

an
).

.. 
.

IT
ue

lv
a.

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
H

ue
sc

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
L

eó
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
L

ér
id

a.
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
L

og
ro

ño
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
u

go
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ál

ag
a.

 
.. 

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

N
av

ar
ra

 
(P

am
p

lo
n

a)
---

--
..

..
.

O
re

ns
e .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P
al

en
ci

a.
....

....
....

....
....

.. 
....

....
...

P
o

n
te

ve
dr

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

la
m

an
ca

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
S

an
ta

n
d

er
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Se
go

vi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

S
ev

ill
a.

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

S
o

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

T
ar

ra
go

n
a.

....
....

....
....

....
....

....
...

 
..

..
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

T
ol

ed
o^

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

al
la

do
lid

.^
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

iz
ca

ya
 

(B
ilb

ao
)..

....
....

....
....

....
....

...

T
o

t
a

l
e

s
....

....
....

....
.

(l)
 

V
«a

us
$ 

las
 

G
ac

et
as

 
de 

los
 

di
as



Dirección general de Comunicaciones.
C o n d icio n es bajo la s cua les ha  de sacarse  á pública  su b a sta  It 

to n d u cc io n  d ia r ia  del correo  de id a  y  vuelta  entre- A lm a za r  
y M edinaceli.
4 .a E l c o n tra tis ta  se o b lig a  á  c o n d u c ir  á  caballo de ida  y  vuelte 

d esde  A lm azan á M edinaceli la  correspondencia  y  perió d ico s que 
le  fueren  e n treg ad o s , s in  excepción  de n in g u n a  clase, d istribuyendc  
e n  su trán s ito  los paqu etes  dirig idos á cada pueblo y recogiendc 
lo s que de ellos p a r ta n  pa ra  otros destinos.

2 .a L a  d is ta n c ia  de 36 k ilóm etros que co m prende  e s ta  co n d u c 
c ió n  debe se r  re co rrid a  en seis horas 80 m in u to s , y  la s  de e n 
tra d a  y sa lid a  en los pueblos del tran s ito  y ex trem o s se fijarán 
e n  el itin e ra r io  que forme la Dirección general de C om unicaciones 
-que p o d rá  a lte ra r  según convenga al m ejo r se rv ic io .

3 .a P o r los re tra so s cuyas causas no se ju s tif iq u e n  deb idam en te  
s e  e x ig irá  a l c o n tra tis ta  en el papel c o rre sp o n d ie n te  la  m u lta  de 
t> p ese tas por cada  cuarto  de hora; y a la  te rc e ra  fa lta  de e s ta  es
p ec ie  p odrá  resc in d irse  el c o n tra to , ab o n an d o  ad em ás d icho  co n 
t r a t i s t a  los p e rju ic io s que se o rig in e n  al E stad o .

4 .a P a ra  el buen desem peño de e s ta  co n d u cc ió n  deb erá  ten er 
e l c o n tra tis ta  el núm ero su fic ien te  de c ab a lle ría s  m ay o res, s itu a 
d as en los puntos m ás co n v en ien te s  de la  l ín e a  á  ju ic io  del Jefe 
de C om unicaciones de Soria.

6 .a E s condición ind ispensab le  que los c o n d u c to res  de la  co r
respondencia  sepan leer y escrib ir.

G.5 Será responsable el c o n tra tis ta  de la  conservac ión  en b uen  
estado  de las m ale tas en que se conduzca la  correspondencia , y  de 
p reserv ar esta de la  h u m ed ad  y deterio ro .

7.a Será  ob ligac ión  del c o n tra tis ta  c o rre r  lo s e x tra o rd in a r io s  
del serv ic io  que o c u rra n , co b ran d o  su  im p o rte  al p rec io  e s tab le 
c ido en el reg lam en to  de P o s ta s  v ig en te .

8.a Si po r fa lta r  el c o n tra tis ta  á  c u a lq u ie ra  de la s  co n d ic io 
n e s  e s tip u la d as  se irro g asen  p e rju ic io s  á  la  A d m in is tra c ió n , esta, 
p a ra  el re sa rc im ien to , po d rá  e je rce r  su  acc ió n  c o n tra  la  fianza y 
b ien es de aqu el.

9.a L a  c an tid ad  en  que quede  re m a ta d a  la  co n d u cc ió n  se sa 
t is f a r á  por m en su a lid ad es v e n c id as  en  la  re ferida  Sección de 
C om unicaciones de Soria.

10. E l c o n tra to  d u ra rá  c u a tro  años, co n tad o s desde el d ia  en 
q u e  dé p rin c ip io  el serv icio , cuyo  d ia  se f ija rá  al c o m u n ic a r la  
a p ro b ac ió n  su p e rio r  de la  su b asta .

11. T res m eses á n te s  de fin a liza r d icho  p lazo  a v is a rá  el con 
t r a t i s ta  á  la  A d m in is tra c ió n  p rin c ip a l re sp ec tiv a  si se despide 
d e l servicio á  fin de que  con o p o rtu n id ad  p u ed a  p ro ced e rse  á  
n u e v a  su b asta ; pero  si en esta  época ex is tie sen  cau sas que im p i
d iesen  un  n uevo  rem a te  ó h u b ie re  que p ro ced e r á un  segundo , el 
c o n tra tis ta  te n d rá  o b ligac ión  de c o n tin u a r  p o r la  tá c ita  tre s  m e
ses m ás bajo el m ism o  p recio  y  cond ic iones. S i el c o n tra tis ta  no  
se  desp id ie ra  del serv ic io , la  A d m in is tra c ió n  p o d rá  su b a s ta rlo  
n u e v am en te , u n a  vez te rm in ad o  el com prom iso, si así lo c rey e ra  
co n v en ien te  ó h u b ie ra  q u ien  lo so lic ita ra . Los tre s  m eses de d es
ped ida , c u a lq u ie ra  que sea la  época en que se h a g a  u n a  vez te r 
m in ad o  el co n tra to , em p ezarán  á c o n ta rse  desde el d ía  en  que se 
r e c ib a  la  com unicac ión .

12. Si d u ra n te  el tiem po  de e ste  c o n tra to  fuese  n ecesa rio  v a r ia r  
e n  p a r te  la lín ea  designada , y d ir ig ir  la  c o rre sp o n d en c ia  po r o tro  
ú  o tro s  p u n to s , se rán  de c u e n ta  del c o n tra tis ta  los g asto s que 
e s ta  a lte ra c ió n  ocasione, s in  d erecho  á  in d em n izac ió n  a lg u n a ; 
p e ro  si el n ú m ero  de las expediciones se a u m en tase , ó re su lta re  de 
l a  va riació n  au m en to  ó d ism in u c ió n  de d is ta n c ia s , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó re b a ja  de la  p a rte  co rresp o n d ien te  de la  
a s ig n ac ió n  á p ro ra ta . Si la  lín e a  se v a riase  del todo, el c o n tra 
t is ta  deb erá  c o n te s ta r ,  d e n tro  del té rm in o  de lo s 16 d ias s ig u ie n 
te s  a l en  que se le dé el av iso , si se av ien e  ó no  a  c o n tin u a r  el 
se rv ic io  por la  n u ev a  lín e a  que se a d o p te : en caso de n eg ativ a ,
qi7oda. al G o b i e r n o  el derecho  de su b a s ta r  n u e v am en te  el seryieio- 
a c  (|uc s<? natd.. 0 1  i-turnese nüD ü S iaad efe su p rim ir la  lin ea , el Go
b ie rn o  a v isa rá  a l c o n tra tis ta  con u n  m es de an tic ip ac ió n  p a ra  que 
r e t i r e  el s e rv ic io ,  s in  que  te n g a  este  d e rech o  á in d em nización .

13. L a su b a s ta  se a n u n c ia rá  en  la  G a c e t a  y B o le tín  oficial de 
l a  p ro v in c ia  de S o ria  y  por los dem ás m edios aco stu m b rad o s , y 
te n d rá  lu g a r an te  el G obernador de la  m ism a y A lcaldes de A lm a
zan y M edinaceli, a sistidos de los Jefes de C om unicaciones de los 
m ism o s p u n to s , el d ia  13 de S e tiem bre p ró x im o , á la  h o ra  y en 
el local que señ a len  d ichas A uto ridades.

14. E l tip o  m áx im o  p a ra  el rem a te  se rá  la  c an tid ad  de 2.125 
p e se ta s  a n u a le s  , no p u d ien d o  a d m itirs e  p ro p o sic ió n  que exceda de 
e s ta  sum a.

15. P a ra  p re se n ta rse  com o l ic i ta d o r  s e rá  co n d ic ió n  p rec isa  
d ep o sita r p rév iam en te  en la  T eso rería  de H acien d a  pu b lica  de So
r ia  ó en las A d m in is trac io n es de H eñías de A lm azan  y M edinaceli, 
com o dependencias de la  Caja g en era l de Depósitos, la  su m a  de 210 
p ese tas en m etá lico , ó su e q u iv a len te  en t ítu lo s  de la  D euda del 
E s ta d o ;  la cual, conclu ido  el ac to  del rem a te , s e rá  d e v u e lta  á lo s 
in te re sad o s  , m énos la  co rre sp o n d ie n te  al m ejo r postor , que q u e 
d a rá  en depósito  p a ra  g a ra n tía  del se rv ic io  á que se o b lig a  h a s ta  
l a  co n clu sió n  del co n tra to .

16. L as p ro p o sic io n es se h a rá n  en  p lieg o  ce rrad o , e x p re sá n 
dose por le tra  ia  can tid ad  en que el lic ita d o r  se com prom ete  á 
p re s ta r  el se rv ic io , así como su  d o m ic ilio  y firm a, ó la  de p e rso n a  
a u to r iz a d a  c u an d o  no sepa e sc rib ir . A este  p liego  se u n i r á  la 
c a r ta  de pago o r ig in a l que a c red ite  h ab erse  h ech o  el depósito  
p re v en id o  en la  condición  a n te r io r , y  u n a  certificac ión  exped ida  
p o r  el A lcaide del pueb lo  re s id en c ia  del p ro p o n en te , po r la  que 
c o n s te  su  a p ti tu d  lega l, bu en a  c o n d u c ta , y que c u e n ta  con re 
c u rso s  p a ra  d e sem p eñ ar el se rv ic io  que lic ita ,

17. Los p liegos con las p roposic iones h a n  de q u ed ar p rec isa 
m en te  en po d er del P re s id e n te  de la  su b as ta  d u ra n te  la  m ed ia  
h o r a  a n te r io r  á la  fijada p a ra  d a r  p r in c ip io  al acto , y  u n a  vez e n 
tre g a d o s  no p o d rán  re tira r s e .

18. P a ra  e x te n d e r  la s  p ro p o sic io n es se o b se rv a rá  la  fó rm u la  
s ig u ie n te :

«Me obligo  á  d e se m p e ñ a r  la  co n d u cc ió n  del co rreo  d iario  á 
cab a llo  desde A lm azan á M edinaceli y vice v e rsa  p o r el precio
d e   p e se ta s  an u ales , bajo las condic iones co n ten id as en  el
p lieg o  ap ro b ad o  p o r S. A. el R egente  del Reino.»

T oda p ro p o sic ió n  que no se h a lle  re d a c ta d a  en  esto s té rm in o s, 
ó que c o n te n g a  m odificac ión  ó c lá u su la s  co n d ic io n a les , se rá  des
echada.

19. A b ie rto s  lo s p lieg o s y leidos p ú b l ic a m e n te , se e x te n d e rá  el 
a c ta  del r e m a te , d e c la rá n d o se  este  en  favor del m e jo r p o sto r, 
s in  perju icio  de la  a p ro b ac ió n  su p e rio r, p a ra  lo  cu al se re m itirá  
in m ed ia tam en te  el e x p e d ie n te  al G obierno .

20. Si de la  c o m p a rac ió n  de la s  p ro p o sic io n es re su lta se n  
ig u alm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en el ac to  n u ev a  
lic itac ió n  á la  voz po r espacio  de m ed ia  h o ra ,  pe ro  sólo  e n tre  
lo s au tores de las p ro p u e s ta s  que h u b iesen  cau sad o  el em pate .

21. H e c h a la  ad ju d icac ió n  p o r ia  S u p e rio rid a d , se, e lev ará  el 
c o n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , sien d o  de c u e n ta  del re m a ta n te  los 
g a s to s  de su o to rgam ien to  y de dos co p ias s im p le s , y  o tra  en el 
p a p e l sellado correspond ien te  p a ra  ia  D irecc ió n  g e n e ra l de C om u
n icac io n es.

22. C ontratado  el servicio , no  se p o d rá  s u b a r re n d a r ,  ceder n i 
t r a s p a s a r  s in  prévio  perm iso  del G obierno .

23. E l re m a ta n te  quedará  su je to  á  lo  que  p re v ie n e  el a r t .  5.° 
del rea l decre to  de 27 de Febrero  de 1852 si no  cu m p liese  la s  con
d ic io n es que deba lle n a r para el o to rg am ien to  de la  e sc ritu ra , 
ó im pid iese  q u e  e s ta  ten g a  efecto en el té rm in o  que se le señ a le .

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones

que se h a g an , com o ig u a lm e n te  la  fo rm a  y  concep to  dé la  su 
b a s ta , queda  s iem p re  re se rv a d a  al M in isterio  de la  G obernación  
la  lib re  fa c u lta d  de a p ro b a r  ó no d e fin itiv am en te  el a c ta  de r e 
m ate , te n ie n d o  s ie m p re  en  c u en ta  el m ejo r se rv ic io  pú b lico .

M adrid 6 de A gosto  de 4 8 7 0 .= E 1  D ire c to r g e n e r a l , A n to n io  
R am os C alderón.

Se h a lla  v acan te  la  p laza  de p ea to n -co n d u c to r de la  co rresp o n 
dencia  desde V illa r del Olm o al N uevo B astan  (en e s ta  p rov incia), 
do tada con la  re tr ib u c ió n  a n u a l de 147 pesetas y  50 cén tim os; la  
cual se p roveerá  con a rre g lo  á  lo que p rev ienen  los a r tíc u lo s  15, 
22 y  25 del d ecre to  de 29 de O ctubre del año ú ltim o .

L os a sp iran te s  á  d ich o  destino  acu d irán  á  esta  D irección ge
n e ra l por m edio de in s ta n c ia  esc rita  de su puño  y le tra , acom pa
ñ ad a  del ju s tif ic an te  de su  edad y certificado del A lcalde  y  Juez 
de paz del pueb lo  de su  n a tu ra le z a  y del A y u d an te  en carg ad o  de 
la E sta fe ta  de que dependa el servicio, en que ac re d ite  su  b u en a  
conducta, á  ten o r de lo que d ispone el a rt. 32 del c itado decreto .

E l plazo p a ra  la  ad m is ió n  de so licitudes se rá  el de 30 dias, á  
con tar desde la  fecha  en que se ha lle  in se rto  este  an u n c io  en  la  
Ga c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tín  oficial de la  p ro v in c ia .

M adrid 43 de A gosto  de 4870.=E 1 D irecto r g en era l, A n to n io  
R am os C alderón .

Dirección general de Administración militar.
D ebiendo procederse  á  c o n tra ta r  800 capotes de c e n tin e la ,  s< 

convoca por el p resen te  an u n c io  la  su b asta  con su jeción  á  la s  re  
g las y fo rm alidades s ig u ien te s :

4.° L a  lic itac ió n  te n d rá  lu g a r  en esta D irección el d ia  47 de Se
tiem bre  p róx im o  ven idero , á las doce de su m a ñ a n a , en donde se 
h a lla rá  de m anifiesto , adem ás del pliego de condiciones, la  m uestra- 
tipo  de los capotes que se su b astan .

2.° E l acto se verificará  con arreg lo  á lo p rev en id o  en el decrete 
de 27 de F eb re ro  de 4852 é in strucc ión  de 3 de Ju n io  s ig u ien te  
m ed ian te  p roposic iones a rreg lad as al fo rm u la rio  y pliego de condi 
c iones in se rto s  á co n tin u ac ió n .

3.® L os lic itad o res que su scrib an  las proposic iones adm itidas 
están  obligados á h a lla rse  p resen tes ó leg a lm en te  rep resen tad o s en 
el acto  de la  su b asta  con ob jeto  de que puedan  d a r las a c la rac io 
nes que se n e c e s i te n , y  en su  caso acep tar y  firm ar el a c ta  de 
rem ate .

M adrid 40 de A gosto  de 4 8 70 .= E 1  In ten d e n te , S e c re ta r io , Ju a r  
M artinez E gaña .

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .— Pliego de condiciones bajo lat
cuales se convoca p úb lica  subasta  p a ra  la adqu isic ión  de capota
de cen tinela .
4.a E s objeto del c o n tra to  la  ad q u isic ión  de 800 capo tes de 

cen tinela , y al efecto se ce leb ra rá  su b as ta  p úb lica  en los e strad o s de 
la  D irección g enera l de A d m in is tra c ió n  m ilita r , s ita  en M adrid, ca
lle de San N icolás, n ú m . 4 3 , el d ia  y  á  la  h o ra  que se designe en 
el an u n c io  que h a  de p u b lica rse  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
B ole tines oficiales de las p rov in c ias  co rresp o n d ien tes  á los d is tr i 
tos m ilita res  de C astilla  la  N u e v a , C a ta lu ñ a , A ra g ó n , G ran ad a  y 
C astilla  la  V ieja.

2 .a L os expresados 800 capo tes h an  de se r de paño  de la n a  p u ra , 
de igual clase y color que la  del tip o -m u estra  n u m . 4 que se h a lla  
de m anifiesto  en la ex p resad a  D irección.

3.a L as d im ensiones de cada capote h an  de se r las s ig u ien tes: 
largo  4‘28 m etro s , an ch o  4‘m3; largo de m an g a  0 ‘76 m e tro s ,an c h o  
de la  bocam anga  0 ‘2 6 , ten ien d o  la  m an g a  á su  e n tra d a  por la p a r
te in te r io r  u n a  a n c h u ra  d e 0 l60 m etro s de c ircu n fe ren c ia . E l largo, 
ancho  y fo rm a de la  capucha, así com o la  fo rm a del capote, co lor 
y  clase de b ay e ta  del fo rro  in te r io r , botones de las so lapas y co r
chetes , to d as estas  c irc u n s tan c ia s  h a b rá n  de se r a rreg lad as  al c a 
pote m u es tra  n ú m . 2, que tam b ién  se h a lla  e n ja u jx p re sa d a  d ep en -

4.a L as en treg as h an  de hacerse  en tres  plazos y  en la F ac to ría  
de u ten silio s  de esta  p laza : la p rim era , en n ú m ero  de 200 capotes, 
á los 40 dias de com unicada  al re m a ta n te  la  su p erio r ap robación  
de la subasta ; la  segunda, en n ú m ero  de 300, á los 30 d ias s ig u ien 
tes á la  te rm in ac ió n  del p rim e r p la z o , y á  los 20 d ias después la  
te rcera  en treg a  en n ú m ero  de o tros 300. L os capotes que se des
echasen  en la  p rim era  en treg a  los rep o n d rá  por au m en to  en la  se
gunda , y los que se le rechazasen  en e sta  los a u m e n ta rá  en la  tercra; 
pero los que le fu e ren  desechados en  esta  ú ltim a  e n treg a  ten d rá  
la ob ligación  de reponerlos en el im p ro ro g ab le  plazo de 45 dias; 
ad v irtien d o  que si fa lta re  al cu m p lim ien to  de las en treg as en los 
plazos m arcados, ó no  fuesen ad m isib les  los capotes que p resen ta re , 
la  A d m in is trac ió n  m ili ta r  a d q u ir irá  po r los m edios y en los p la
zos que crea  o p ortuno  el to ta l n ú m ero  de capotes del co n tra to  ó 
los que fa lta ren , según los casos, á los p recios que los encon trase  y 
á coste y costa del co n tra tis ta , á cuyo  fin e je rce rá  acción  g u b e rn a 
tiv a  sobre la  fianza que ha  de p re sta r.

5.a L as en tregas han  de h acerse  á  p resen c ia  y  com pleta  sa tis 
facción  de la Ju n ta  n o m b rad a  al efecto. A s is tirá  tam b ién  un  
perito  nom brado  por la A u to ridad  c iv il sólo pa ra  i lu s tra r  el 
ju ic io  de la  Ju n ta , cuyos acuerdos, de los que se lev a n ta rá  s iem 
pre a c ta , se rán  decisivos. P a ra  d icho  reco n o c im ien to  y recep 
ción te n d rá  la  Ju n ta  á  la v is ta  los dos capotes tip o s que h a 
b rá n  de ser signados por el c o n tra tis ta  en el acto  del rem ate , y 
qu ed ar depositados después en la  D irección g en era l h a s ta  que lle 
gue el tiem po de las en tregas, p e rm itién d o se le  que tom e e n tre 
tan to  las m edidas necesarias y h ag a  la s  con fro n tac io n es o p o rtu n as 
d en tro  de d icha  dependencia.

6.a Ju s tif ica rá  las en treg as el c o n tra tis ta  po r m edió de c e rtif i
cación que en papel del sello de oficio le cederá  el C om isario  de 
G u erra  In sp ec to r de u tensilios de e s ta  p laza  luego que le sean 
declarados adm isib les los c a p o te s , y  el pago se h a rá  po r m edio de 
lib ram ien to  sobre la  Caja de la A d m in is trac ió n  económ ica  de la  
p ro v in c ia  que m ás le convenga tan  lu eg o  como el T esoro  con
ceda c réd ito  conven ien te  y p rév ia  p re sen ta c ió n  del a lu d id o  c e rti
ficado en la  D irección general de A d m in is trac ió n  m ili ta r ;  en el 
concepto de que las certificaciones no  se ex p ed irán  sino  p o r el 
n ú m ero  de capotes de la en treg a  co m p le ta  do cada  plazo.

7.a E l precio  lím ite  que se fija p o r cada capote de las c o n d i
ciones án te s  expresadas es el de 30 pesetas.

8.a L as proposiciones han de h ace rse  en pliego cerrado, no sien
do adm isib les las que no se obliguen po r el to ta l n ú m ero  de capo
tes que se su basta , las que excedan del p recio  lím ite  ni las que no 
se ha llen  redac tadas en te ram en te  conform es al m odelo  publicado: 
pa ra  su validez h an  de esta r a co m p añ ad as del d o cum en to  que 
ac red ite  h ab er en tregado  el p rop o n en te  en la  Caja de Depósitos ó 
en las su cu rsa les  de p rovincias, en  m etá lico  ó va lo res del E stado , 
el 5 por 400 del to ta l im porte que re p re se n ta  la  construcc ión , cal
culado al precio de su oferta . L as c a r ta s  de pago que acom pa
ñen  á las p roposiciones que fu e ren  d esech ad as se devolverán  en 
el acto  á sus au tores.

9.a E l a u to r  de la  proposición en cuyo  favor quedase  el rem ate  
a m p lia rá  el depósito  por via de fianza h a s ta  el 40 por 100 del to ta l 
im p o rte  que rep resen te  el servicio, ca lcu lad o  al precio de su oferta, 
con a rreg lo  á lo prevenido por el E xcm o. Sr. D irector genera l de 
A d m in is trac ió n  m ilita r  en 27 de Ju n io  ú ltim o . D icha fianza ha  
de ser lib re  de todas las exenciones que m arca  el a r t. 43 de la  ley  
de C o n tab ilidad  de 23 de Ju n io  del p resen te  año.

40. E l c o n tra tis ta  tom ará sobre sí la  b u en a  ó m ala  su e rte  de 
los casos fo rtu ito s  de toda  clase de a lza  y  baja de p re c io s , así 
3omo tam b ién  el pago de co n trib u c io n es , d e rech o s y dem ás im 
puestos que  h a y a  estab lecidos ó se e stab lec iesen  en a d e la n te , sin  
ju e  p o r n a d a  de ello pueda p ed ir in d em n izac ió n  a lg u n a , a lte ra 

ción en el precio co n v en id o , resc is ió n  del c o n tra to  n i in te ré s  po r 
la  dem ora  en el pago de los devengos , sa lvo  los casos de peste , 
oficialm ente  d e c la ra d a , ú  ocupación po r tropas enem igas e x tra n 
je ra s  del te rr i to rio  donde se ha lle  enclav ad a  la  fabricación .

44. S e rán  tam b ién  de c u en ta  del re m a ta n te  los gastos de e s
c r itu ra s , copias tes tim o n iad as y  dem ás in s tru m e n to s  p úb licos que 
fuese p reciso  o to rg ar p a ra  la so lem n id ad  del c o n tra to  y c o n o c i
m ien to  de los em pleados que en él deben en ten d er.

12. E l re m a te  no cau sa rá  efecto m ié n tra s  no m erezca  la  ap ro 
bación  su p e r io r ; pero el rem a ta n te  q u ed a  obligado  á la re sp o n sa 
b ilidad  de su  oferta  desde el m om ento  de serle  acep tad a  po r el 
T rib u n a l de subasta .

43. L a  fo rm a en que han  de p re sen ta rse  y a d m itirse  las p ro p o 
siciones, las fo rm alidades del acto de subasta , los em pates en la  l i 
citación, los trá m ite s  pa ra  las segundas sub astas , si hub iese  lu g ar, 
y cu an to s casos y  du d as no  se ha llen  p rev is to s  en este  pliego , se 
reg irán  y  re so lv erán  por lo p recep tuado  en la  ley  de 27 de F e b re 
ro y  real in s tru cc ió n  de 3 de Ju n io  de 4852.

M adrid 30 de Ju lio  de 4 8 7 0 .= C árlo s C lavijo .

Modelo de proposic ión .
D. F . de T., vecino d e    y  dom iciliado  e n  , en te rad o

le í an u n cio  de con v o ca to ria  y  pliego de condiciones pu b licad o s en
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó B o le tin  oficial d e  d e l  d i a . . . .  d e . .
l ú m e r o . . .  . . ,  según  los cuales h an  de ser co n tra tad o s  800 capotes 
le  cen tin ela , se com prom ete  á e n treg arlo s  al precio de . . . (en le- 
;ra) pesetas cada uno. Y p a ra  q u e se a  v á lid a  esta  proposición aco m 
p a ñ a  el d ocum en to  ju stif ic a tiv o  del depósito  d e . . .  . hech o  en la
re so re ría  d e  , ó Caja g enera l de D epósitos, según  lo p reven ido
?n la  condición  8.a del pliego.

(F echa  y  firm a  del p ro p o n en te .)

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se sacan á la  v e n ta  en p ú b lica  su b a s ta  los efectos p e rten ec ien 

tes  á  la  F áb rica  del gas de P a lac io  en la  c an tid ad  y  co n d ic io n es 
que ex p resa  la  re lación  que se h a lla  de m an ifiesto  en esta  D irec 
ción  g en era l p a ra  los que deseen in te re sa rse  en la  lic itac ió n .

E l ac to  te n d rá  lu g a r  el d ia  17 del c o rrie n te  , á las doce de la  
m añ an a , en la  re fe rid a  F á b r i c a , s ita  en el paseo  del Cam po del 
Moro.

M adrid 40 de A gosto de 4870 .=E 1 D irecto r g en era l, P . A., Ju an  
F . M ochales. '  — 1

P o r  acu erd o  de esta  D irección g enera l se procede á la  v e n ta  en 
su b a sta  p ú b lica  de v a rios c a rru a je s  p ro ced en tes  de las C aballe rizas 
nacionales, en cuyo d ep artam en to  te n d rá  lu g a r  su  rem a te  el d ia  48 
del co rrien te , á  las  diez de su  m añ an a.

M adrid 43 de A gosto  de 48 7 0 .= E 1  D irec to r g e n e r a l , José 
A bascal. — i

RECTIFICAC ION.

E n  el estado  que co n tien e  el re sú m en  d é la s  can tid ad es, v a lo re s  
y  d e rechos de los a rtícu lo s  im portados en el m es de Mayo de 4870, 
pu b licado  por la  D irección gen era l de R en tas en la  G a c e t a  de ayer, 
aparece equ ivocada  en el a r tícu lo  E m barcaciones  la p a r tid a  8.554 
escudos por d iferen cia  de m énos en d e rechos en Mayo de 4870, en 
vez de 8.544. oue es la  verdadera .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
B onos del Tesoro.

E l d ia  48 del ac tu a l, desde las d iez  de la  m a ñ a n a  á las  dos de la 
ta rd e ,  s a tis fa rá  e s ta  T eso re ría  C en tra l el cupón  ven cid o  en 30 de 
Ju n io  ú l t im o ,  cu y as c a rp e ta s  se h a lle n  se ñ a la d as  con  lo s n ú 
m ero s  4.750 al 4.787. _______

 iuuurrcrTGTreYAgosTó de 4870.. =  E l T eso rero  C e n tra l ,  P . O.,
L u is  G arrido .

E l d ia  18 del ac tu a l, desde las diez de la  m añ a n a  á las dos de la 
ta rd e , sa tis fa rá  e s ta  T eso rería  C en tra l los bonos del T esoro  a m o r
tizados en  30 de D iciem bre ú ltim o , c u y a s  ca rp e ta s  se h a lle n  se ñ a 
lad as con los n ú m ero s  797 al 800.

M adrid 46 de A gosto  de 4870. =  E l T esorero  C e n tra l ,  P . O..

Comisión permanente de pesas y medidas.
E n  v ir tu d  de lo d isp u esto  en la  orden  de S. A. el R eg en te  del 

re ino , fech a  3 del a c tu a l, esta  C om isión h a  seña lado  el d'ia 29 del 
m ism o, á la u n a  de la  ta rd e , p a ra la  ad ju d icac ió n  en pú b lica  y c u a r
ta  su b a s ta  de la  co n stru cc ió n  de las m edidas de capacidad p ara  
á rid o s del s is tem a  m étrico -decim al, com prend idas en el lo te  n ú 
m ero  5.° de las 384 colecciones y a lg u n o s tipos su e lto s que se n e 
cesitan  pa ra  s u r t i r  ú A y u n ta m ie n to s  no cabezas de p a rtid o , cuyo 
p resu p u esto  exceda de 4.000 escudos an u a les  ó llegue su  v e c in d a 
rio  á 2.000 alm as; debiendo e fec tu a rse  este acto en el salón de se
siones de la  m ism a  C om isión, sito  en el piso bajo del M inisterio  de 
Fom en to , e n tra n d o  por el C o nserva to rio  de A rtes.

L a  lic itac ió n  se v e rifica rá  en los térm in o s p reven idos en la 
in s tru cc ió n  exped ida  po r el M inisterio  de F o m en to  en real orden  
de 48 de Marzo de 4852, la  cual, así com o el p re su p u es to  y pliego 
de condiciones, se h a lla rá n  desde esta  fecha de m anifiesto  en la 
S ec re ta ría  de la  C om isión p a ra  co nocim ien to  de los que deseen in 
te re sa rse  en la  subasta .

L as p roposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, a rreg lad as 
ex ac tam en te  al a d ju n to  m o d e lo , y  no se rán  ad m itid a s las que fa l
ta re n  á e sta  p rescrip c ió n .

E l precio m áx im o  del c itado  lo te  es de 7.748 escudos 400 m i
lésim as.

Serán  d esechadas las p roposic iones en que se asigne  m ay o r 
precio  que el a rr ib a  fijado.

Si en dos ó m ás proposic iones re su lta re  asig n ad o  ig u a l valo r al 
ñ ienc ionado  lo te , se procederá  en el a c to , ú n ica m en te  e n tre  sus 
au to re s , á la  lic itac ió n  ab ie rta  de que h ab lan  los a rtícu lo s  44 y 44 
de la  re fe rid a  in s tru cc ió n .

L a  m ín im a  m ejo ra  ad m isib le  en la  p rim e ra  pu ja  se rá  de 50 e s
c u d o s , quedando  las sucesivas á v o lu n tad  de los lic ita d o re s  con 
ta l que no bajen  de 40 escudos.

L a  can tid ad  que h a  de con sig n arse  p rév iam en te  en la  C aja ge
n e ra l de D epósitos com o g a ran tía  p a ra  poder to m ar p a rte  en la  s u 
b asta  se rá  la  de 4 por 400 del v a lo r asig n ad o  á d icho  lote. E s te  
depósito  deberá  h acerse  en m etá lico  ó en papel á  los tipos que 
p a ra  cada clase m arcan  las d isposic iones v ig en tes , y aco m p añ arse  
el docum en to  que d em u estre  q u ed ar e fec tuado  en el acto  de la 
subasta .

M adrid 46 de A gosto de 4 8 70 .= E 1  V ocal S ecretario , M agin B o- 
n e t.= V .°  B .°= E 1  P re s id e n te  acc id e n ta l, V icen te  V. Queipo.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se co n tra ta  en  p ú 
blica y  cu a rta  subasta la co n stru cció n  de las m edidas m é trico -  
decim ales com prendidas en  el lote n ú m . 5.° de las 384 colecciones 
y  algunos tipos sueltos que se n e ce s ita n  p a ra  s u r t i r  á A y u n ta 
m ie n to s  no  caberas de p a rtid o , cuyo presupuesto  exceda de 4.000 
escudos anuales ó llegue su  vec indario  á 2.000 alm as.
A rtícu lo  4.° E l n ú m ero  to ta l de m ed id as se rá  el que se d e te r 

m in a  en el p resupuesto .
A rt. 2.° Si el G obierno n eces ita re  m ay o r n ú m ero  de piezas de 

las  que f ig u ran  en el lote , las d eb erá  c o n s tru ir  el co n tra tis ta  bajo 
iguales condiciones fa c u lta tiv a s  y  económ icas que las e stab lec idas 
en este pliego. E l pedido del a u m en to  de p iezas se h a rá  po r e sc ri-



to, sin que pueda exceder su im porte del 20 por 100 del valor to ta l 
en que hubiere quedado rem atado el lote.

A rt. 3.° Los tipos se hallarán  de manifiesto en la Secretaría de 
la Comisión perm anente de pesas y medidas.

Art. 4.° La calidad de los m ateriales y el esmero con que han 
de estar constru idas las piezas de que consta el lo te , así como su 
form a y dimensiones, deberán ser cuando menos iguales á los de 
aquellas que sirvan de tipo de com paración, y satisfacer además á 
las condiciones que deben reu n ir  para ser recibidas y se hallan 
detalladas en el reglam ento del ram o que está de manifiesto en 
dicha Secretaría.

Art. 5.° El contratista es libre de constru ir las medidas donde 
m ejor le convenga. E n caso que las construya en el extranjero, 
deberá satisfacer al tiempo de su introducción los derechos preve
nidos por el A rancel de A duanas para las m aterias elaboradas de 
su clase.

A rt. 6.° El examen , comprobación y recepción de las medidas 
se verificará por una Jun ta  com puesta ele individuos de la Comi
sión, auxiliada del personal facultativo competente, la cual desecha
rá  las piezas que no llenen las condiciones expresadas en los a r
tículos anteriores, y las que no tengan el grado de precisión prefi
jado -en la tabla de tolerancias que obra en la Secretaría, y que es
tará de manifiesto en la m ism a para conocim iento de los lic ita 
dores.

La Jun ta  podrá retener las piezas desechadas que juzgue con
veniente hasta después que haya term inado la contrata.

A rt. 7.° E l contratista  se som eterá á las calificaciones inapela
bles de la Junta, construyendo de nuevo las piezas que no se le 
recibieren.

A rt. 8.° La entrega de las piezas subastadas se hará  en M adrid 
en la oficina de com probación, de cuenta y riesgo del con tratista ; 
debiendo empezar lo más tarde á los cuatro meses y te rm in a r á 
los ocho, contados desde el dia en que se le com unique la aproba
ción de la subasta , entregando sem analm ente el núm ero de piezas 
proporcional al total de las contratadas.

A rt. 9.* Si el contratista no efectuara las entregas con arreglo 
á  lo dispuesto en el artículo an terio r , in cu rrirá  por cada uno de 
los dias en que deje de verificarlas en una m ulta  de 1 á 10 escu
dos, á juicio de la Comisión, según la im portancia y entidad de la 
falta.

A rt. 10. Si el con tratista  dejara de en tregar piezas duran te  un 
mes, contado desde el dia en que está obligado á comenzar la en
trega según el art. 8.°, no hallándose esta term inada, podrá el Go
bierno declarar rescindido el contrato con pérdida de la fianza de
positada por el rem atante, sin perjuicio de la responsabilidad que 
impone el real decreto de 27 de Febrero de 4852 sobre contratación 
de servicios públicos.

A rt. 11. Los pagos se harán  m ensualm ente por la Tesorería 
C entral en v ista de las certificaciones que se expidan por la Secre
ta ría  de la Comisión, com prensivas de las piezas recibidas durante 
aauel neríodo.

A rt. 12. Term inada que sea la entrega de todas las piezas com
prendidas en el lote, expedirá la Comisión el oportuno certificado 
de liquidación definitiva del contrato, y en v irtud  de dicho docu
mento dispondrá el M inisterio de Fom ento la devolución de la 
fianza, quedando el con tratista  desde entonces libre de toda res
ponsabilidad.

A rt. 13. Term inada la subasta y hecha la adjudicación por la 
Comisión, se som eterá á la  aprobación del Gobierno: una vez re 
caída e s tay  com unicada al contratista , se formalizará el contrato 
correspondiente en el térm ino de 15 dias por medio de escritu ra  
pública.

A este acto precederá la constitución de la correspondiente 
fianza.
_ Art. 14. La fianza á que se refiere la cláusula anterior consis

tirá en el 10 por 100 del im porte de las medidas contratadas, y se 
hará efectiva en la Caja general de Depósitos, en metálico ó bien 
en papel del Estado á los tipos m arcados para tales casos por las 
disposiciones vigentes.

Art. 15. No podrá el rem atante ceder el todo ó parte de su con
trata sin la aprobación del Gobierno, que será árbitro  de concederla 
ó negarla.

Art. 16. Si falleciese el con tra tista  ántes de cum plir su com 
promiso, correrá el contrato por cuenta de sus herederos ó alba- 
ceas testam entarios, siem pre que á estos ó al Gobierno, de común 
acuerdo, no convenga la rescisión.

A rt. 17. E l contratista renunciará  el derecho común en todo lo 
que sea contrario al tenor de estas cláusulas y condiciones, su je
tándose á las decisiones y T ribunales adm inistrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes.

A rt. 18. El rem atante á quien se adjudicare definitivam ente la 
subasta pagará los gastos de escritu ra , testim onios y demás d ili
gencias.

M adrid 16 de Agosto de 1870.=E1 Vocal S ec re ta rio , Magin 
Bonet.=V.° B.9= E 1  Presidente accidental, Vicente V. Queipo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en
la  G a c e t a  d e   d e . . . . .  d e l  c o r r ie n te  a ñ o , a s í  c o m o  d e  lo s
requisitos y condiciones que se exigen para adjudicar en pública 
y cuarta subasta la construcción de las medidas m étrico-decim ales 
comprendidas en el lote núm . 5.® de las 384 colecciones y algunos 
tipos sueltos que se necesitan para  do tar á Ayuntam ientos no ca
bezas de partido, cuyo presupuesto exceda de 4.U00 escudos anua
les ó llegue su vecindario á 2.000 a lm as, se compromete á cons
tru ir  y entregar, con estric ta  sujeción al referido pliego de condi
ciones, las piezas correspondientes al lote mencionado por la can 
tidad d e  escudos  milésim as. (Todas las cantidades se
expresarán en le tra  y no en núm ero.)

P re s u p u e s to  del coste de las m ed idas de capacidad p a ra  áridos del s is tem a  m étrico -d ec im a l com prendidas en el lote n ú m . 5.° 
de las 384 colecciones y  algunos tipos sueltos que se d estin a n  á A y u n ta m ie n to s  no cabezas d e p a r tid o , cuyo p resu p u esto  
exceda de 4 .000 escudos anua les ó llegue su  vecindario  á 2 .000 a lm a s , á saber:

NÚMERO DEL LOTE 
y clase de las medidas.

MATERIAL 
con que han de construirse.

NÚMERO TOTAL 
de piezas.

PRECIO 
de cada una.

Eses. Mils.

COATE TOTAL 
de “ da clase.

Eses. Mils.

COSTE TOTAL 
del lote.

Eses. Mils.

T . O T E  *  •

Medidas de capacidad para  áridos.
H ectolitros con piés.................................... ..
Medio hectolitro  con id .............................. '
Hectolitro sin p ié s ....................................... ¡
Medio hectolitro  sin id ...................... ........ |
Doble decálitro............................................. ¡
Decálitro..........................................................1

Doble litro ...................................................... /
L i t r o ........... .................................................... 1
Medio litro ...................................................... s
Doble d e c il itro ..............................................
D ecilitro . ....................................... J
Medio decilitro ..............................................

>De encina y  refuerzos de p a la s tro .. /

32( 3 i 
31

i 384 
384 

f 384 
384 

i 384 
334

[ 384 I 
384 
384 

 ̂ 384

2 0 9 0 0
15*950
14*850

6 * 0 5 0
3‘300
2*200
4 * 6 5 0
0 * 9 9 0

i 4*760

668*800 , 
494*450 
460*350 , 

2,323*200 
1.267*200 

844*800 
633*600 ¡ 
380*460

675*840 ¡

) 7.748*400

T o t a u ........................ 7.748*400

M adrid i6  de Agosto de 4870.=E1 Vocal Secretario, Magin B onet.=V .° B.°=E1 P residen te  accidental, Vicente V. Queipo.

S ección  y G abinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  13 de Agosto de 1870.

Número. NOMBRES. Destinos.

280 A ntonio Góm ez..................................... Adra.
281 B altasar Perales..................................... Valencia,
282 Benito N ogaes....................................... Tolosa.
283 B uenaventura G arcía E s tr a v it......... Ferrol.
284 Delfín M uñoz.......................................... Sevilla.
285 Encarnación B e rr ig u e te .................... Iriepal.
286 Ezequiel Sim ón..................................... G ranada.
287 Elisa M o r e n o . . . , ................................. Moral.
288 Encarnación R u s .. .................. .. Cartagena.
289 Francisco González.............................. San Sebastian.
290 Luis G a rz ó n . . ....................................... K ingston.
291 María F rancisca A ria s ........................ San Sebastian.
292 María S. L u zu rriag a ............................. Algeciras.
293 Plácido Ballesteros. ............................. Béjar.
294 Rita P ic ó ................................................ Valencia.
295 Román R iaza .......................................... Ferrol.
296 Ramón Abos........................................... B uenos-A ires.
297 Ramón O am arasa................................. Segura.
298 Tomás N avas.......................................... Ayllon,.
299 R io-Janeiro .

M adrid 44 de Agosto d e 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mora-

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audiencia.— A virtud de 

exhorto del Juzgado de primera instancia del distrito del Pino de Barcelo
na, cuyo cumplimiento ha tocado á este de mi cargo , se cita á D. Tomás 
Fernandez CebatL s, por ignorarse su paradero, para que com parezca en 

el de Barcelona'á absolver posiciones el dia 1S del actual, á las diez de la 
mañana, en autos de D. Gabriel Feito contra dicho D. T om ás, parándole en  
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agosto de 187 0. X — 1732

E l Dr D. Blas Colom y Colom, Juez suplente de paz en funciones del de 
primera instancia de este partido.

Plago saber que habiendo sido declarado en concurso voluntario de 
acreedores D. A gustín Estepa y  Martim-z, de esta vecindad, por haber soli
citado quita y  espera de los m ism os, se cita y llama á estos para que con
curran á la junta general que ha de celebrarse el dia 29 del actual, a hora 
de las doce de su m añana, en la sala de audiencia de este Juzgado; previ
niéndoles que deberán exhibir en el acto de la junta los títulos do sus le s -  
pectivos créditos ; bajo apercibim iento de no ser adm itidos en el caso con
trario.

Sanlúcar de Barram eda S de Agosto de 1 S 70 .= B las  C olom .= P or su 
m andado. Nicolás M ateos. X — 1731

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se hace 
saber el extravío de los conocim ientos de em barque en varios buques que 
fueron apr esados por los cruceros ingleses en los años de 1804 á 1805, y  
son los siguientes: de cuenta y  riesgo de D. Juan José de Are; Davala, en el 
buque Sa n ta  C lara , 4.400 pesos, bajo póliza núm. 62; en ei buque Las dos 
A m igas  z.000 pesos, bajo póliza núm. 25; en ei buque M ercedes  4.400 pesos, 
bajo póliza núm. 52; en el buque Asunción  4.400 pes s, bajo póliza núm. 43, 
y  de cuenta y riesgo de D. Ramón del Valle en  el buque F uente H erm osa  
2.000 pesos, bajo póliza núm. 67.

En su consecuencia se advierte á las p erson asen  cuyo  pod er se encuen
tren los conocim ientos que quedan expresados los presenten en el plazo 
de 30 días mi e l ind icad > Juzgado; advertidos que en otro caso serán de
clarados nulos, de ningún valor r.i efe to.

Madrid 13 de Agosto de lS 70 .= Ju an  Joaquín Jim énez. X — 1730

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. V icente R osell, Juez de primera 
instancia del distrito ue San Beltran de esta c iu d a d , c n  auto de 28 de Ju
lio último en los de juicio ordinar io que los herm anos D. Rafael, D. G auden- 
cio, D. Federico y Duña Rosalía Massó y Es, ejo siguen contra los sucesores  
de Doña Eulalia D ugot, poi el presente se c ita , llama y  em plaza á dichos 
sucesores para que en el término de nueve días com parezcan en los referi
dos autos; bajo apercibim iento que no verificándolo se declarará la caduci
dad del censo que percibían por la casa núm. 1 de la plaza del Teatro de 
esta ciudad.

Barcelona 4 de A gosto de 1 S70.= J o sé  Ignacio Güell, Escribano.
X — 1729

D. Saturnino de Ceano V ivas, Juez de prim era instancia de Salamanca y  
A bogado clcl ilustre Colegio de la ciudad de Búrgos.

Convoco, cito y llamo á todos los acreedores á 1, s b ienes del Excm o. se
ñor D. Jo.'é de Ojesto y Puerto, propietario y vecino de esta ciudad, para 
que el dia 15 de Setiem bre próximo venidero, á las nueve de la mañana, 
com parezcan en la sala de este Juzgado, establecida en el edificio titulado 
Lonja de la Cárcel, sito en la plazuela del Poeta Iglesias de la Casa, en donde 
se celebrará la junta general de  acreedores para el nom bramiento de síndi
cos; previn iénd ose que sólo podrán concurrir á ella los que hayan presen
tado los títulos justilicativos de sus créditos y  los que lo hicieren en el acto;.

pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar, y  según lo acordado- 
en el expediente de concurso voluntario de acreedores y  cesión de b ienes  
hecha por el D. José de Ojesto.

Salamanca 11 de Agosto de iS 70 .= S atu rn in o  de Ceano V ivas,= M an u e  
Fernandez Diez X — 1728

En virtud de providencia  dél Sr. D. Francisco García Franco, Juez de  
primera instancia del distrito de la U niversidad, refrendada por mí el in 
frascrito Escribano sustituto del Dr. García Sancha, se cita, llam a'y em 
plaza por término de 30 di -s á los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen el patronato laical fundado en el convento de monjas bernar- 
das de la ciudad de Búrgos por la Sra. Doña María Magdalena cL Gaceta y  
Gutiérrez, como testamentaria de D. Diego Luis de Riaño y Meneses, Conde 
de Villariezo, y ejecutora d é la  última voluntad del lim o. Sr. D. Die o de 
Riaño y  Gamboa, Presidente que fué de Castilla, por escritura que otorgó 
en la expresada ciudad de Búrgos á 14 de Abril de 1673 ante el Escribano 
del número de la misma D. Lorenzo de Huidobro; bajo apercibimiento de 
que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1870.=E usebio Cereceda. X — 1727

D. Antonio Tello, Abogado, Juez de paz de esta villa é interino de p ri
mera instancia por enferm edad del propietario &e.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del infrascito se ha 
presentado por parte del Presbítero D Ramón Martínez A ren a s, vecino d e . 
Santafé, en solicitud docum entada interesando se le adjudiquen com o d e li
bre disposición los bienes que constituyen la dotación de la capellanía fun
dada por D. José Arenas, situados en término de Cañar.

En su consecuencia, en proveído de esta fecha he acordado se convoque  
por medio de edictos á  todos los parientes que se crean con dprecho á los 
citados bienes para q u ed en tro  del plazo de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acudan á usar d e  s u  
derecho; quedando puesto desde luego de manifiesto el expediente en la E s
cribanía d d  actuario.

Y para que tenga la debida publicidad se fija el presente en Orgiva á 5» 
de Agosto de 1S70.=A ntonio T ello .= F élix  García Villalobos. X — 1725

D. V icente Lupez Marin, Juez de prim era instancia de esta villa y sur 
partido.

Por el presente hago saber que en el juicio de concurso voluntario dê  
acreedores de D. Juan Arístide Jacquet, vecino de N avalvillar de Pela, pen
diente hoy en es: e Ju zgad o , se ha formado la segunda pieza para proce
der al exám en de los créditos, y  se ha dictado con esta fecha auto mandan
do convocar á todos los acreedores á junta ge-nrrd que ha de celebrai se en  
la audiencia de este Juzgado el dia 14 de Setiem bre próximo, á las diez, de- 
su m añ ana; con cuyo ohjeto se insertará este edicto en el Boletín oficial de* 
la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Puebla de A lcocer á 6 de Agosto de 18 7 0 .= V icen te  L op ez.= E L  
actuario, V icente del Rio. X — 1723

El Sr. D. Ramón Isla V igil, Juez de primera instancia de la villa d e l  
Infiesto y  su p a rtid o , en la provincia de O viedo.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el que refrenda se in s
truyen diligencias á consecuencia de haber fallecido sin otorgar testam ento  
D. Manuel M elendez Sánchez, vecino de las M elindreras, parroquia de  
Betoucio, en este concejo de P iloña, da regreso de la Habana y  á b ordo del 
bergantín español H abana , en el dia 30 de Abril próxim o pasado-, en  cu y o  
expediente se dictó el siguiente

«Auto.— Fíjense edictos en los- sitios de esta villa y  en el pueblo d e  las 
M elendreras, de donde era natural el uifunto D. Manuel Melendez S án ch ez;  
anúnciese su muerte sin testar; llám ense por edictos á los que se crean con  
derecho á heredarle para que com parezcan en el Juzgado dentro de 30 dias 
á usar de su derecho; y no podiendo insertarse estos edictos en los perió
dicos oficiales de esta villa y  de las M elendreras por no haberlos, insériense  
en la G a c e ta  d e  M a d r i d , y  dése conocim iento al Prom otor fiscal del Juz
gado.

Infiesto 19 de Julio de 1870 .= R am on ;Isla V ig il.= A n te  mí, Gabriel Ortiz.»
Lo relacionado é inserto está conform e con lo que obra en el expediente  

original, al que m e remito.
Y  para que tenga lugar la inserción de un edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

según está mandado, se extiende el presente en la villa del Infiesto á 20 de

PARTE  N O  O F IC IA L
V A R I E D A D E S ,

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. JOSÉ GODGA 
ALCÁNTARA.

C o n te s ta c ió n  d e l  E x c m o . S r . D . A n to n io  C a n o v a s  d e l  C a s t i l lo  
in d iv id u o  d e  n ú m e r o  ( l ) .

No hacia más, por último, que comenzar el cfécimosctimo siglo 
cuando el ilustre político D. Baltasar Alamos de B arrientos hizc 
hablar ya á Tácito en castellano. Rápidam ente luego siguieron á 
estas m uchas ó im portantes traducciones, así de los referidos como 
de otros historiadores clásicos, y  con las de las obras históricas 
alternaron las de los tratados políticos antiguos. Corriendo aun el 
siglo XV hizo el B achiller Alfonso de la Torre un Compendio 
breve de los 10 libros de la Etílica, de A ristóteles, donde expuse 
los principios de gobierno de aquel filósofo; mas en el últim o te r
cio del siguiente se adelantó mucho en poco tiem po, im prim iende 
en un solo tomo, el secretario de Diego Gracian, tres obras griegas 
de política: una de Isócrates, con ei título De la gobernación de, 
lleino; otra de Agapeto, rotulada Del oficio y cargo de Rey, y de 
Dion la últim a, bajo el epígrafe De la in stituc ión  del Príncipe: 
m iéntras que Pedro Simón de A bril se a trevía á dar ya á la es 
tam pa una traducción entera del tratado De República, de A ristó
teles, con discretos com entarios. Baste lo dicho para patentizar el 
aprecio en que tenían á los m aestros clásicos los españoles cuando 
comenzaron á m editar y escribir sobre el modo de componer la-his
toria. Enseñáronles prácticam ente los que de aquellos eran histo
riadores el arte de relatar, encadenar y juzgar los sucesos, al paso 
que los que eran políticos les infundían en el espíritu el ideal de 
buen gobierno que habia informado las obras históricas de la an ti
güedad; con lo cual el mundo clásico se reflejó bien pronto por 
entero en los libros históricos del Renacim iento. Que es induda
ble, señores (como habré de decir más latam ente luego), que sin 
'pensarlo se refleja siempre en la historia el concepto general que 
tienen dé la  sociedad y la nocion particu lar que poseen del Estado 
los que redactan sus páginas; por lo cual no puede percibirse todo 
el influjo de la antigüedad clásica en la m anera de comprender la 
historia de los españoles, sin contar lo mismo con el de sus au to 
res políticos que con el de sus historiadores. Nada de lo dicho, por 
supuesto, dem uestra que llegara á faltar la originalidad por com
pleto en el ingenio español, durante el siglo que ha merecido lla
marse de oro, en su historia literaria; rindiendo la cerviz siem pre 
al poder avasallador de los clásicos. No por cierto. Sin salir del 
derecho público puede con seguridad afirmarse que los teólogos 
de nuestra gran escuela del siglo XVI estudiaron con m ás pro
fundidad que griegos ni romanos el origen de la sociedad h u m a
na y la naturaleza de los poderes por ella engendrados, desafiando 
fácilm ente cualquier comparación en la m ateria los P P . V ictoria, 
Soto y Suarez hasta con Platón ó A ristóteles. Ni era raro  siquiera 
en nuestros escritores de romance prolesar altas y por entonces 
singularísim as doctrinas. Francisco Cervantes de S alaza r, por 
ejemplo, contradijo la bien conocida teoría de A ristóteles, favora
ble á la esclavitud, y á la sazón triun fan te  por toda Europa, en la 
excelente continuación que escribió del Diálogo de la dignidad del 
hombre, del maestro Oliva; no vacilando en dar por quebrantada 
con ella «la ley de la naturaleza, en la cual todos los hombres fue
ron libres (2).» Mas ¿qué m ucho que no doblaran siempre su ra 

íl) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.
:2) Obras de Francisco C ervantes Sala z a r .  Machad, 1772, pag. 64.



zon á los clásicos los independientes súbditos de Carlos V, cuando 
ni su inclinación declarada y notoria á la ciencia de la autoridad 
por excelencia, la teología, les hizo incurrir en errores místicos, 
hoy mismo frecuentes? Grande ejemplo también es de esto ultim o 
el maestro A lex io  Venegas, el cual, en su tratado De las d iferen 
cias de libros que hay en el universo, enseñó textualm ente: « Que 
la razón debe servir con su racionalidad y probabilidad á lalé, y la

inform ar de sus misterios á la razón ; porque ni la té va contra 
razón, ni la razón contradice los misterios que la fé le predica (i).»

P e r o  á  p e s a r  d e  a q u e l la  nat iva  l iber tad  de  in g e n i o ,  fá c i l  de  c o n 
f i r m a r  p o r  c i e n  e je m p lo s  ( c o n  q u e  p a lp a b le m e n te  se d e m o s t r a r í a  
n o  s e r  i n f e r i o r  la aptitud  en esta  n a c i ó n  m e r i d io n a l  q u e  e n  su s  
h e r m a n a s  p e n i n s u l a r e s ,  G recia  ó I t a l i a ,  p a ra  las  e s p e c u l a c i o n e s  
id e n t i f i c a s )  im p o s ib l e  c s d c s c o n o c c i  q u e ,  d e s d e  l o s  p i i m e i o s  t i e m 
p o s  de l  R e n a c im ie n to ,  el in f lu jo  de  lo s  a n t i g u o s  fu é  g r a n d e ,  n i  q u e  
io a c r e c e n ta s e  s o br e m a n e r a ,  hacia. In s e g u n d a  m it a d  de l  s ig l o  X V I ,  
'■ - e s t r o " e s ta d o  re l ig ioso  y  p o l í t i c o .  Fue h a r t o  m á s  s e g u r o  d e  a l l í  
miel  ante, que  entregarse  á las  p r o p ia s  e s p e c u l a c i o n e s ,  a ju s ta r  la 
n h i m a á ' l o s  preceptos  y e j e m p l o s  d é l o s  m a e s t r o s  c l á s i c o s ,  c o n  
m a y o r  respeto  m ir a d o s  de  u n a  p a rte  q u e  lo s  e s c r i t o r e s  n u e v o s  
■•or Ja cen su r a  in q u i s i t o r i a l ,  y  e x e n t o s  de  o t r a  de  la n e g r a  y  fá c i l  
s o sp e c h a  de a br iga r  i n t e n c i o n e s  m a l i g n a s  c o n t r a  las  c o s a s  san tas .
Y con todo, nádie puede disputarle á Luis Cabrera de Córdoba (el 
honrado historiógrafo de Felipe II) la gloria de haber encontrado 
.1 primero una sentencia profunda , que escriben al frente de sus 
l i b r o s ,  con sentidos diversos, los modernos autores de Filosofía de 
í j  H istoria , form ulándola aquel por tal manera, que ya es im posi
ble mejor. «Diónosla Dios y la conserva,» dice de la H istoria, al 
resumir el fin de ella, «para que su admirable potencia y perpetuo 
ruidado de las cosas humanas maravillosamente se declarase (8).» 
Si el germen está en San Agustín, cual queda d ich o , fuerza es re
conocer, á pesar de eso, que sobre la gloria de haberlo hecho plan- 
ai y sacado á luz, tiene nuestro com patriota la de haber com pren
dido m ucho ántes que el granBossuet su fecundidad interna y las 
singulares ventajas de su cultivo. Fáltale este , no obstante , en el 
l ib io  de Cabrera, donde cási sola luce la sentencia, distraído 
..1 ánim o de su autor por el pedantismo clásico reinante. Ya en 
aquellas páginas castellanas, com o en las latinas del ilustre filó
sofo y escritor político Sebastian F ox M orcillo , aparecen clarísi
mos los síntomas de la decadencia del ingenio españ ol; viéndosele 
tan propenso á ser, sin necesidad propia, laborioso im itador de lo 
antiguo, hasta en casos com o el citado, donde fácilm ente pudiera 
mostrarse espontáneo y originalísimo. Ni de otra suerte se conce
biría, por cierto, que escritores también dignos de m em oria , cua
les fueron el excelente caballero D. Pedro de N avarra, el aragonés 
Costa, rival no ménos infeliz de M orcillo en el arte de la política 
que en el de escribir la historia, y el Conde de Gondomar , Don 
Diego Sarmiento de Acuña , tomaran de la sabiduría greco-rom ana 
todos sus sanos preceptos en la m ateria, poniendo cási siempre de 
mi propia cosecha advertencias triviales ó erróneas. La superiori
dad que alcanzó sobre los preceptistas del siglo X V II , más nota
bles ya por el lenguaje que no por la d octr in a , el P. Fray Jeróni
mo de San Josef, loqu e  indica es cuán verdad sea que en el reina
do de Cárlos II, por otros conceptos tan lamentable, despuntó otra 
vez, sin embargo, la libertad del ingenio español á causa de la fla
queza misma con que se ejercía á la sazón aquella autoridad ré - 
yia, mitad seglar, mitad eclesiástica, que fundara por peculiares 
Cues la especialísima Inquisición española. Nuestras obras h istó
ricas, en tanto, y principalm ente las de sucesos particulares, re 
dactadas á la manera primitiva por hom bres que solian haber 
visto y ejecutado ó recogido cuando ménos de primera mano las 
cosas, valieron más siempre que los preceptistas que les enseñaban 
¿ com ponerlas. Mucho, á no dudarlo, habrían perdido nuestros nu 
merosos historiadores de Flandes ó Indias siguiendo sus lecciones.
P e r o  en  es te  p u n to  sí q u e  n o  t e n d r ía  y a j i s c u l m _ a l _ e x f e n c l f i r n 3[|n._ 

ca r a o l¿ i gunu r a i  üc  la  m a la r ia , '  u r d e  Tos  p r e c e p t i s t a s  de  e l la
en España, durante los siglos X V I y X V II, y los que desde entonces 
acá han seguido las huellas de estos ú ltim os, entre los cuales se 
cuentan individuos célebres de nuestra Academia, com o D. V icen 
te González Arnao ó D. Francisco Martínez de la R osa , queda por 
,-aber nada im portante, oido ya el discurso del Sr. Godoy. A l cu a 
dro que nos ha trazado tan maestramente no le faltan otros que 
aquellos toques que de intento ha dejado á mi cargo. Procuraré, 
-pues, darlos con franco pincel para poner breve punto á mi tarea.

.1) Primera parte de las Diferencias de libros que hay en el universo, de 
claradas por el maestro Alexio Vimegas. Yalladolid, -1583, pág. 264.

[í) Luis Cabrera de Córdoba.— Pe H istoria. p a ra  entenderla y  escribirla, 
libro I, discurso 9.°

Se continuará .)

ANUNCIOS.
S O CIEDAD COM ANDITARIA IN STA N TÁ N E A  CON TRA EX

cendios.—Sistema Bailólas.— Los señores accionistas de esta 
Compañía se servirán hacer efectivo en la caja de la Sociedad, 
.Alcalá, 58, bajo, el tercer dividendo pasivo, ó sea el £5 por 100 del 
valor de sus respectivas acciones.

Madrid 16 de Agosto de 1870.=B añolas y Compañía.
______ - X — i l U — 3

T 7 N  L A  PO R T E R ÍA  DE LA  DIRECCION G E N E R A L DE CO
PA m unicaciones se halla de venta el Programa de las m aterias
■ ae se requieren  para ingresar en el cuerpo de Telégrafos, y demás 
bendiciones que habrán de reu nir los aspirantes á dichos empleos, 
Y  precio de un real cada ejemplar.

¡Y N  L A  P O R T E R ÍA  DE L A  DIRECCION G E N E R A L DE 
»! j  Contabilidad de la Hacienda pública se hallan de venta las 

abras siguientes, cu yo estudio es indispensable para prepararse á 
i os ejercicios de oposición  que han de preceder al ingreso en el
■ merpo especial de Contabilidad y Tesorería del Estado.

PRECIOS.

Pesetas. Cents.
A cular é instrucción de la D irección general de------------- -----------
Contabilidad de la Hacienda p ú b lica , fecha 30
de Agosto de 1868.................. ...................................... .. 3

R eglam ento orgánico de la Adm inistración econó
m ica prov incia l, fecha 8 de Diciem bre de 1869.. I lo0

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y  Ca
jas de la Adm inistración  económ ica  provincial.. 7‘50

Además se hallan de venta en la mism a portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econ ó
micos de 1869-70 y  1870-71 al precio de 5 pesetas cada tomo.

- 9 0

\  NUARIO DE L A  H IDROLOGÍA M ÉDICA E SP A Ñ O LA .— (VO- 
Sb\ lúmen 1.°— 1870.) Por Marcial Taboada, M édico-d irector d é los  
establecimientos balnearios de-Carlos III, en T rillo .— Un tom o de 
más de 300 páginas de im presión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y  escogido papel: se vende á 4? pesetas (16 rs.) en rústica, y 6 pe
setas (£0 rs.) encuadernado á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, A duana, 31 y  35, Madrid; 
y las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. R o 
/as, Y alverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 

mporte adelantado de la obra.

S A N T O S  D E L  D IA .
■.'in Pablo y San ia  Ju l i a n a , m árt ires, y San Anastasio, Obispo, 

Cuarenta Horas en la i.gcsia de religiosas de San Plácido.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 6  DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

b a r Óm e - ~  = - ■ =  DIRECCION
HORAS. j ;0 reducida termómetro estado del cielo

á 0o y en mi- ■— y clase del Tiento,
límeteos. liumede-

____________________________ seco^ cido._________________________________________

6 de la m. 704,53 46,3 42,7 N. O . . . .  Calma . .  Celajes.
9 de la m. 704,73 26, i  47,7 N. O. ..  I d e m . . .  Idem.

12 del día. 703,99 28,2 47,6 N. N. O.. B r i s a . . .  Nuboso .
3 de la t. 702,96 32,6 49,6 O. S. O. I d e m . .  . Idem.
6 de la t. 702,59 28,0 46,4 0 .  S. O. Idem . .  Nubes.
9 de la n. 702,88 23,6 4 4,5 O. S. O. Calma. . Idem.

Temperatura  máxima d e l  aire , á la sonfbra............................................... 83,6
ídem  mínima de i d ...............................................................................................  46,2

D iferen c ia ............................................................................................... 4 7,4
Temperatura mínima d e  la tierra,  á c ie lo  d e s c u b ie r t o ........................  4 2,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de  la t ierra ........................................  4 0,4
Idem id . dentro  de  una es fera  de  cr is ta l ...................................................  57,3

D iferen c ia ................................................................................................ 4 7,2
Lluvia  en las 24 últimas horas , en milímetros..................................... ... »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, medios y ex trem os , correspondientes al 
dia 1 6  de Agosto de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  y de 1 8 6 6  
á  1 8 6 9 .

I 8 G O  á 1 8 0 4 .

¡TE R M Ó M E TR O  TERMÓMETrtO H U M E D A D  
BAROMETRO. , , . TENSION.j seco. húmedo- relativa.

mm ü 0 min
6 de  la mañana. 705,16 47,9 44,8 73 4 1,i
9 d é l a  mañana. 706,09 25,3 48,1 62 42,9

42 del d ia .............. 705,45 29,6 49,5 39 44,8
3 de la t a r d e . . .  704,69 30,7 4 8,8 34 4 0,0
6 de  la t a r d e . . .  704,50 28,7 47,6 * 32 9,3
9 de  la n o c h e . . .  705,70 23,2 44,5 46 9,2

42 de  la n o c h e . . .  705,67 20,6 43,9 55 9,7
m m  T em peratu ra  m áxima al sol 0

Presión barom étrica  m á x i -  (4 8 6 4 ) ..........................................  43,7
ma (1864;..................................  709,46

Idem id .  mín ima (4 860)  704,26 L lu v ia  m ed ia  en  los  c in c o
D iferen c ia   8,20 a ñ o s ............................................ 0,48

L lu v ia  m áx im a  ¡4 8 6 0 ) . . . , .  0,9
Temperatura m áx im a  á la  0

som bra  (4 864)................... .. 36,9 E vaporac ión  m ed ia  en los
Idem mínima id .  '4 860).............. 4 2,0 c inco  a ñ o s ............. 9,58
Diferencia .....................................  24,9 I d e m  máxima (4863)................  42,7

_________________ 1 8 C 5  ó 18450,________

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
B A RO M ETRO. , TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm  0 0 mm
6 de la  m añana. 706,88 46,4 42,9 68 9,4
9 de  la mañana. 707,34 22.8 45,8 49 40,0

12 de l  d ia . 706,69 27,5 47,7 38 40,4
3 d e  la  t a r d e . . .  706, (6 25.6 48,5 23 40,8
6 de  la  t a r d e . . . 706,09 25,1 46,7 43 40,4
9 de  la  n o c h e . .  706 ,9®  24,4 4 5,2 54 4 0,2

42 de  la  n o c h e . . |  707,26 48,9 44,0 58 9,7
m m  T em peratu ra  máxima al so l  0

Presión barom étr ica  m á x i -  (1866)...........................................  45,9
ma (1869) ..................................  74 2,26

Idem i d .  m ín im a  (4868)............  700,67 L lu v ia  m e d ia  en  l o s  c in c o
Diferenc ia ..................................... 41 ¿>9 _años. ._. ----------

-----------------------------------------------------------  9 x i u v i a  m axim a (4 868)............. 4,4
T em peratura  m áxim a á la

som bra  (4 866,........................  38,4 E v a p o r a c ió n  m e d ia  en lo s  mm
Idem  mínima id .  (4869).........  42.0 c in c o  a ñ o s ...............................  7,18
D i fe r e n c ia ........................................ 26,4 Id e m  máxima (1869)................  40,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve d éla  m añana en  varios  
pu ntos de la P en ínsu la  y del ex tra n jero  el dia 1 6  de Agosto 
de 1 8 7 0 .

ALTURA TE M PE R A- DIRECCION
barométri- fuerza estado estado

LOCALIDADES. del del íien l0 . ¿el cie.o. de , a „ , a ,

__________ " i r e Y s ' .  T1C111° - ____________________
B ilbao .................... 759,7 23,6 N . O . .  B r i s a . . Cási despj.0 Tranq .a
O v iedo   759,4 23,8 N. E . . .  I d e m  C á s i c u b 0.. »
Goruña, á 7 h .  757,4 21,0 S . O . . .  » N u b la d o . . . Bella.
Santiago  759,4 4 8,1 S .B r i s a  L lu v io so . . .  »
O p or to .....................  » » » » » »
L isb o a ...................  760,2 20,0 S . O  Calma.. . Nublado. Bella.
B a d a j o z . . . . . .  » 24,0 O    I d e m  N u b oso—  »
S .F ern .0, á 7 h. 760,6 49,5 N. E . . .  » Cási desp.0 Tranq .a
Sevil la ......  757,5 30,0 S Calma Despejado. »
Tar ifa .......  758,2 24,1 O  B r i s a . . . .  N ubes  Tranq.*
G r a n a d a .......... 764,5 23,0 N. E . . .  Calma—  D e s o ja d o .  »
A licante ............ 759,3 29,0 S   B r i s a . . . .  I d e m  T ra n q .1
M u rcia ...... 759,1 29,4 O. S. O. Idem . . .  I d e m   »
V a le n c ia .......... 758,9 29,6 O  I d e m   I d e m   »
B arce lona ........  757,6 26,0 O  V ie n t o . . .  Nubes T ra n q .1
Z aragoza .........  » 23,0 N . O . . .  I d e m  Despejado. »
Soria .........  755,2 22,0 E  Calma . . .  I d e m   »
B ú r g o s . .  . . .  759,3 17,9 N. E . . .  I d e m  Cela jes—  »
V a f la d o l id   761.3 20,6 E . . . B r i s a  N u b o s o . . .  »
Salamanca___  761,0 22.0 N . O .  . C a l m a . . .  Nubes  »
M a d r id .............  758,7 26,2 N .O . . . .  Idem . . .  C e l a j e s . . .  »
C iu d a d -R e a l . .  760,4 24,4 O I d e m  Despejado.  »
A lbacete ..........  758,9 23,5 S . O . . .  B r isa . . . .  Nubes  »
Brest (7 horas). » » » » » »
Bayona (ídem). » » » » » »
Cette ( i d e m ) . . . » » » » » »
Marsella (idemj » » » » » »

O B SE R V A TO R IO  DE M A R IN A  DE SAN FE R N A N D O  (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia 8 de Agosto de 4 8 7 0 .

BARÓMETRO | ISKS,°" I HUMK» J ---------a g .L °„  I ESTADO
HORAS, reducido en grados del vapor D i- Fuerza*
___________á 0°. centíg. de agua. relatlTa‘ reccion. (2 )  del cielo.

milíms. .  milíms. grams.
m. n. 759,2 23,0 46,9 81 Calma. 0 v

2 758,8 23,0 16,9 81 N O . .  0 \
4 75S,2 22,7 46,3 79 NO ..  45 1
6 758,3 22,5 46,7 83 N O . . .  40 j
8 758,9 23,0 4 5,5 74 N O . . .  30 I

4 0 759,1 22,9 14,8 72 NO.  . ,  25
m. d. 758,8 23,7 44 3 66 N O . . .  40 \ b u b o s o  du-

2 758,3 25,5 14,2 58 0   56 /  f ante las 24
4 757,2 25,0 44,3 64 0   55 l horas*
6 756,8 24,7 46,6 72 O . . . .  22 \
8 756,8 23,5 4 7,3 81 SE  4 0 \

40 757,1 22,4 47,8 ,  89 S E   0
m. n. 757,0 22,0 4 7,9 91 SE  0 /

(1) E levac ión  sobre  el  n iv e l  m ed io  d e l  m a r = 28,48 metros.
; (2j Pres ión sobre  un cuadrado de  un decím etro  de lado.

Tem peratura máxima d e l  d i a ................................. 26°,6
Tem peratura mínima d e l  d i a   . .. 24 ,8
T em peratura  máxima al s o l . .  ................................ 49 ,8
E vaporac ión  en  las 24 h o r a s   8 ,0  milímetros.
Lluvia  en  las 24 horas .........................................................  »

B O L SA  D E M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 16 DE AGOSTO DE 1870. 

Fondos públicos.
Renta perpetua al 3 por  100, p u b l i c a d o , 23-75 , 85 , 90, 75 y  60; 24-00, 

23-90 ,  80 y  24-00 pequeños.
íd em  id. exterior  al 3 por  100, publicaclc, 26-00.
Billetes hipotecarios del  Banco de E sp a ñ a ,  segunda sér ie ,  no publica

do , 94-00.
Bonos del  Tesoro  de  á 2.000 r s . ,  6 por  4 00 interés  anual , publicado, 

66-00 y  65-75.
Obligaciones generales por  ferro-carri les ,n uevas , de 2.000 r s . , id . ,  44-99. 
A cciones  riel B an co  de  España , no publicado, 135-00.

Cambios.
L óndres  á 90 dias f e c h a ,4 9 - 0 0  d.
París á 8 dias  v i s t a , 5-08 p.

Plazas del reino.

Daño.  Beneficio  1 Daño. Beneficio

A lb a c e t e ................. par  p. »  Lugo.- ........................... p a r p .  »
A l i c a n t e . . . .   » U 8 Málaga ........................  4
A lm e r ía ..................  Pa r - » M u r c ia ........................... »  R 4  p.
A v i l a ........................ i 1A d. » O r e n se .......................  par. »
B ad a jo z   » 4i4 d. O v i e d o ....................  » 4{4 d.
B a r c e lo n a   » 1 4j4 d. P a l e n c i a . . .   » 4¡2 d.
B i lb a o   » Si8 P a m p l o n a   p a r .  »
B ú rg o s .....................  p ar .  » P o n t e v e d r a   »  4 [8
C ác e re s ...................  par. » S a la m an ca   3j8 »
C á d iz   » 3iA San S e b a s t i a n . . . »  3]4
C astellón ................  p a r p .  » S an ta n d er   »  3j8
C iu d ad -R e a l   4j4 » S a n t ia g o .......................  »  4 i 8 d .
C ó rd o b a ..................  p ar .  » S e g o v i a .........................  »  R 8
Coruña   » 4 j 2 d .  S e v i l la .........................  »  5]8
C uenca..................... p a r d .  » S or ia ...............................  »  »
Geron a .....................  » . 4]2 T a r r a g o n a   »  4{2
G r a n a d a .................  p a r d .  » T e r u e l ........................  par. »
G u ad a la jara   4\2 » T o l e d o   R 2  *
H u e lv a   4]2 d. » V a l e n c i a ................ »  R 2
H uesca .....................  par. » V a l la d o l id   »  5(8
Jaén........................... par. » V i t o r ia ...........................  »
L e ó n   3{8 » Z a m o r a   4j4 »
L é r id a ......................  » 4]2 Z a r a g o z a ................ »  R 4  p.
L o g r o ñ o ...................  p a r d .  »

Bolsas extranjeras.
Londres  13 de A g osto .—■ C onso l idados ,  94 1jS á 3]8.
París  13 de A g o s to —  3 por  4 0 0 , á 64-20. —  4 4 i 2 r o r  400 , á 93-50.— Fon

dos españoles  : 3 p or  4 00 ex te r io r ,  á 25 4}2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los  partes  r e c ib id o s ,  a y e r  no  l lovió  en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRIDSegún los p artes  rem itidos  en el dia de a y e r  p o r  la Intervención  ríe 
m ercado  de  granos y  nota  de  p re c io s  de art ículos de con sum o,  resulta 1c 
siguiente:

Carne de vaca , de 12 pesetas á 44 pesetas la arroba, de  54 á 65 céntimos 
de peseta la l ib r a ,  y  á peseta 21 céntimos el kilogramo.

Idem d e  ca r n e r o ,  á 65 céntimos de peseta la l ibia  , y  á peseta 25 cénti 
m os  el kilógramo.

Idem de ternera ,  de  una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta !a 
libra, y de 2 pesetas 17 céntimos á 2 pesetas 71 céntimos el kilógramo.

Idem  de cordero,  á una peseta 25 céntimos el kilógramo.
Tocino  añejo , de 22 pesetas á 22 pesetas 50 céntimos de peseta la arro

ba, á 96 céntimos de  peseta la libra, y á 2 pesetas 8 céntimos de peseta el 
ki lógramo.

Jamón, de  una peseta 25 céntimos  d e  peseta áuna  peseta 50 céntimos  de 
peseta la libra.

Pan de dos l ibras , de 35 á 41 céntimos de peseta .
Garbanzos, de 40 á 45 pesetas la a rro b a ,d e  39 á 70 céntimos  de peseta 

la l ibra, y  de  84 céntimos  de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta oi 
ki lógramo.

Judías , de  5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la a r r o b a ,  de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y  de  43 á 76 céntim os  de  peseta el k i lo 
gramo.

A r r o z ,  de  5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la a rro b a ,  de 20 á 35 
céntimos de  peseta la l ibra, y  de  43 á 76 céntimos de peseta el kilógramo.

N o t a . —  Reses degolladas a y e r :

V a c a s ................................ 422
C a r n e r o s ......................... 607
C ord eros .....................  84
Idem lechales  88
T e r n e r a s ....................  57
Cabritos............................. 4 4

T o t a l   972

Su p eso  en  l i b r a s . . „ .  62.384.—  Idem  en k iló g ra m o s ... .  2S.762‘440.

Lo qu e  se anuncia  al p ú b lico  para  su con ocim iento .
M a d rid  16 d e  A gosto d e  4 870 .  =  E l  A lc a ld e  p r im e r o ,  M anuel M aría 

José  d e  G a ld o .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las och o  y  tres cuartos de 
la noche. —  F unción  9A de abono. —  Turno 3.° par. —  Un cal)altero 
particular. —  La isla de San Balandrán.—  E l baile de gran espec
tácu lo El espíritu  del m ar.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul).— A  las nueve de la n o 
che.— El Campanero de San Pablo.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . —  A  las nueve de l a  n o ch e .—- 
E jercicios ecuestres y  gim násticos. — El apropósito nuevo N apo
león I  B on a p a rte , 6 el incendio de Moscow.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .—  A la s  nueve de la noche. —  F un
ción por la sociedad de conciertos bajo la d irección  de Mr. A r -  
ban.— Entrada, dos pesetas.

C a m p o s  E l í s e o s . —  A  las siete: carreras en-velocípedos. — Eu 
el interm edio del prim ero al segundo acto de la zarzuela los h e r 
m anos Onzalo’s.—  Teatro R ossini. — A  las ocho y  m edia: El dia
blo en el p o d er , zarzuela en tres actos.


